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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove
dad en-su importante salud.

De igual beneficie disfrutan S. A. K  la Serenísi
ma 3ra. Princesa de Asturias, y SS. AÁ. RB. las In
fantas Bofia María Isabel, Doña •María de la Paz y 
.Deña.María.Eulalia. -■ -

Ayer, á las doce y media de la tarde, S. M. el R ey, 
acompañado de su Augusta Esposa, S. A. R. la Serenísima 
Sra. Princesa de Asturias y Real Familia, se dignó recibir 
á la Comisión del Senado, encargada de felicitarle con mo
tivo del cumpleaños de su natalicio.

El Sr. Presidente, Marqués de la Habana, dirigió á S. M. 
el siguiente discurso:

«SEÑOR,: El Senado nos ha confiado la honrosa mi
sión de felicitar hoy en su nombre á Y: M. por el aniver- ¡ 
sario de su natalicio. . í

»Desde que V. M. ocupa el Trono de sus may ores, cada • 
año, Señor, ha sido señalado con un fausto suceso.

»Después de dar fin á las guerras,.que p o rtan  largo 
tiempo ensangrentaron el suelo patrio en la Península y 
en las provincias de Ultramar, y de restañar las heridas 
producidas por ¡tantas y tan diversas contiendas, Y. M., 
confiando en la fuerza de los principios que simboliza sin 
recelos ni temores, que no caben en su clara inteligencia 
ni en su esforzado corazón,.ha sabido hacer uso de su Re
gia prerogativa eii tal forma, que España ha entrado en 
é\ ejercicio de todas isus libertades políticas sin la menor 
perturbación, que nada asegura y garantiza tanto el or
den como la confianza que une estrechamente los püeblos 
á los Monarcas que rigen sus destinos. •

»En esta seguridad el Senado, lleno de fé en el porve
nir de la Monarquía, y cuando los primeros años del 
Reinado de Y. M. presagian para España dias de gloria y  
de ventura, pide al Cielo conserve largamente la vida 
de Y. M., colmándola de felicidades, así como á S. M. la 
R eina, á S. A. R. la Princesa de Astúrias y á toda la Real 
Familia.» .

S. M. se dignó contestar:
«Sres. Senadores: En nombre de la R eína , Mi muy 

amada Esposa, de mi querida Hija la Princesa de Astú
rias, y de toda la Real Familia, os doy gracias por- los 
sentimientos de adhesión y cariño que en representación 
deLSenado acabais de expresar; y en cuanto á Mí,* nada 
podrá serme tan lisonjero como la felicitación que aquel 
Cuerpo Colegislador me dirige por vuestro conducto en el 
dia de mi cumpleaños. ^

*E1 recuerdo que evocáis de los faustos sucesos que 
señalan los años de mi Reinado Me es sumamente grato, 
porque ligada mi suerte y la de mi dinastía á la gloria y 
v en a ra  de la Nación, el término de sUs discordias y el 
afianzamiento de sus libertades son para Mí y para todos 
prenda segura de próspero y dichoso porvenir.»

A la guna S. M. recibió a la Comisión del Congreso de 
los Diputados, encargada igualmente de felicitarle por el 
mismo motivo. El -Sr. Presidente D. Yíetor Balaguer diri
gió á 3. M. el siguiente discurso: "

«SÉN.OR: El Congreso de los Diputados cumple hoy 
pon e lg ra to  debej* de felicitar a  V. M. en el aniversario 

^de sü fausto natalicio.

>Iris de paz y de ventura la Monarquía constitucional, 
símbolo de las glorias nacionales en los mejores tiempos 
de nuestra historia, hoy ve crecer y desarrollarse á su 
sombra los grandes intereses, los grandes elementos de 
vida, de prosperidad y de iniciativa que tiene el país, cada 
dia más alentado en sus esperanzas, al encontrar abiertas 
ante él, á la luz de nuevos horizontes, las vías del progre
so pacífico y de la civilización moderna, por las cuales 
se llega á la realización definitiva de sus más constantes 
y puros ideales: la Monarquía y las pátrias libertades. '

»E1 Congredo de los Diputados se felicita de que sea 
cada vez más íntima la unión entre el R ey y el pueblo; y 
en este dia, fausto para V. M. y fausto para el país, saluda 
al Augusto Príncipe que ocupa el Trono; al noble Monar
ca; al R ey constitucional de España, en quien fía la Na
ción; á la R eina esclarecida, su virtuosa compañera; á la 
Real Familia, y á la Ilustre Princesa de Astúrias, que en 
su nombre lleva uno de los más preciados timbres de la 
Patria española.

»SEÑOR: El Congreso de los Diputados desea que el 
Cielo tenga á bien conceder á Y. M. largo y próspero Rei
nado dé paz y de ventura.»

S. M. se dignó contestar:

* Sres. Diputados: Agradézéb profundamente la fe
licitación qua por vuestro conducto me dirige el Congreso 
con motivo del aniversario de Mi natalicio.

>Nada más grato para un Rey, sinceramente constitu
cional y amante de su pueblo, que oir á los Representan
tes de la Nación asegurar, como yo siempre he creído, 
que á la sombra de la gloriosa y secular institución de la 
Monarquía, crecen y se desarrollan todos los grandes in
tereses, y se afianzan pacífica y ordenadamente las liber
tades públicas.

>La R eina, mi amada Esposa, agradece también al Con
greso de los Sres. Diputados los votos que hace por su 
felicidad; y en cuanto á Mi muy querida Hija la Princesa 
de Astúrias, estad seguros de que á nuestro lado se inspi
rará en el amor que tan vivamente sentimos por un pue
blo al cual están ligados nuestros destinos, y que con la 
ayuda de Dios y el concurso de las Cortes procuraremos 
hacer grande y feliz.»

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al de la Gobernación para que pre

sente á la Coates un proyecto de reforma de la ley de Re
clutamiento y Reemplazo del Ejército de 28 de Agosto 
de 1878.

Dado en Palacio á veintidós de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, •

Á LAS CORTES.

EL proyecto de ley sobre organización'del Ejército, presenta
do por el Ministerio de la Guerra, trae como consecuencia inde
clinable la necesidad de introducir las oportunas modificaciones 
en la ley de Reclutamiento y Reemplazo de 88 de Agosto de 1878. 
Ltís motivos que en el citado proyecto de ley se exponen para 
reformar la organización del Ejército, son los mismos que sir
ven de fundamento á k s  variaciones que en el presente se 
proponen con relaeiomá los artículos 8.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.° y,8 °, y 
en virtud de las cuales se extiende á 18 años en general la obli
gación del servicio militar, estableciendo el activo, la reserva 
activa, la segunda reserva y ios bataJlones de depósito: se fija 
á los'mozos que sean declarados soldados y destidados á cuer
po el tiempo dé* dos -..años y tres meses sin lian dé servir en 
Infantería y el de tres .años si en Caballería, Artillería éjnge-

nieros: se les pasa trascurridos estos plazos de servicio en el 
Ejército activo á componer la reserva activa durante tres años 
y nueve meses los soldados de Infantería, y tres años solamen
te los de Caballería y armas especiales,para que ingresen des
pués en la segunda reserva hasta completar los 10 ó los 18 años, 
según el arma de que procedán; y por último, se forman los 
batallones de depósito con los reclutas disponibles, ó sean los 
mozos sobrantes del reemplazo de cada año.

Prolongado hasta i 8 años, es decir hasta los 38 de edad el 
plazo obligatorio del servic;o, y siendo muy remoto el caso de 
ponerse sobre las armas los reclutas disponibles, no hay ya in
conveniente en que puedan contraer matrimonio en cualquier 
tiempo, ni en que sean ordenados in sacñs á los cuatro años, 
y á los seis los de la segunda reserva, porque después de este 
plazo debe considerarse bastante alejada la probabilidad de 
volver á la situación activa. En este sentido se propone la re
forma del art. 9.° de la ley*

Favorecida en alto grado la condición de los reclutas dis
ponibles, y como quiera que la redención todavía no puede su
primirse totalmente, dado el espíritu del país y el estado de las ' 
costumbres públicas, para aplicar en sentido más lato el pre
cepto del art. 3.° de la Constitución, se declara redimible sólo 
el servicio activo, y de ningún modo el de los indicados reclutas, 
y se rebaja el precio á 1.500 pesetas. Pero cuando por virtud 
de revisión de exenciones, el redimido fuera sustituido en el 
servicio activo pasando á la situación de recluta disponible, se 
establece que le sea devuelto el precio de redención, descontán
dole á razón de 500 pesetas por cada año que hubiera debido 
servir, según se disponía en la ley de 1856 y como aconseja la 
justicia; proponiéndose en su consecuencia y en tales términos 
la modificación de los artículos 179 y 191 de la ley vigente.

Otra ventaja ha de resultar para las familias de los reclutas 
disponibles y para los presupuestos* municipales de ser aque
llos destinados á los batallones de depósito: y es la de que no 
haya necesidad de que concurran á la capital de la provincia 
para el ingreso en Caja ni de que sean reconocidos, bastando 
-sólo que dedos destinados al servicio activo acompañe un nú
mero igual de suplentes, y que se remitan las filiaciones de 
todos los demás, economizándose los gastos de viaje y de reco
nocimientos facultativos, que sólo será ocasión da hacer si los 
reclutas disponibles fuesen llamados algún dia á las armas. 
Estas razones justifican, pues, la variación que se propone en 
los capítulos 18 y 13 de la repetida ley.

También se considera conveniente modificar los artículos 
que se refieren á las épocas y plazos señalados para bis opera
ciones del alistamiento, declaración de soldados y entrega en 
Caja, disponiéndolos de modo que se hallen los reclutas en las 
filas en los primeros dias de Marzo de cada año, para que ins
truidos en los meses de primavera, puedan estar licenciados y  
pasar á la reserva activa los que hayan servido respectivamen
te el tiempo que señala e-1 art. 8.°, y se hallen prontos oportu
namente para los trabajos de recolección los que á ellos se de
diquen.

En cuanto á las exenciones, sa proponen tres reformas refe
rentes á los artículos 90 y 98, que se hallan hoy á juicio del 
Gobierno suficientemente justificadas. Es la primera la de su
primir en el núm. 1.* del art. 90 la exención á favor de los 
individuos de las congregaciones religiosas destinadas exclu
sivamente á la ensííñanza primaria con autorización del Go
bierno, porque aparte de ser esta una excepción odiosa intro
ducida en el derecho de asociación, que es completamente libre 
en España, ofrece el peligro de que no estando ligados sino con 
el voto do la enseñanza los individuos que compongan di
chas corporaciones, hasta ahora poco conocidas, puedan fácil
mente abandonarlas una vez que hayan eludido el deber gene
ral del servicio militar, haciendo que no se logre el objeto de 
la exención.

Asimismo se propone suprimir la exención dq los operarios 
de miñas de Almadén, comprendidos en el núm, 3.° del men
cionado art. 90, ya porque á pesar de las muchas precauciones 
adoptadas, se daba ocasión á multitud de abusos en perjuicio 
del contingente del Ejército, y ya porque montadas en aquel 
establecimiento minero máquinas de ascenso y descenso, y 
otras que sustituyen en gran parte el trabajo del hombre, ha  
.cesado la necesidad del estímulo para atraer obreros, que tenia 
por objeto la excepción.

La tercera novedad introducida consiste en determinar de 
un modo preciso y taxativo la disposición de la ley de 9 d eR í- 
lio de 1880, que reformó el núm. 10 del art. 93 de la de 1878, 
estableciendo que se entendieren como sirviendo en el Ejército 
para eximir á un hermano los soldados qué hubieren fallecido 
en acción de guerra ó por consecuencia dé heridas recibidas en 
campaña ó por enfermedades de las endémicas en la isla de 
Cuba. Este último concepto resultaba^vago y ocasionado á du
das y reclamaciones; y consultada sobre el particular la Real 
Academia de Medicina, propuso, y el Gobierne ha aceptado, que 
se fijen para los efectos de la expresada disposición, y exten- 
diéridoia á toáos los Ejércitos de Ultramar, la fiebre amarilla, 
la fiebre biliosa aguda, el tétanos ó pasmo, y la hepatitis aguda.

Ha sido igualmente objeto de dudas y confusión en los re
conocimientos facultativos la designación de la tina favesa en 
el núm. 98 del cuadro de inutilidades físicas para eí servicio, y 
con el fin de evitarlas, á consulta también de la Real Academia 
de Medicina-, se propone variar la redacción de dicho número.

Finalmente, en Iqs artículos 14, 15 y 16 de la ley se hace 
expresión también de las islas Canarias, en las cuales-vienen
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rigiendo de hecho, y se consigna que el cupo de las mismas en $ 
cada reemplazo será destinado á sus batallones especíales, prcs- ] 
tando servicio en la provincia en xiempo de paz.

Tales son, sucintamente expuestos, los puntos principales 
que comprende la reforma, no haciendo mención de Jas meras 
alteraciones de redacción de muchos otros artículos que'aque
lla hace indispensables, y que habrán de introducirse al tiem
po de imprimirse y publicarse la nueva edición de la ley de 
Reclutamiento y Reemplazo, en virtud de la autorización que 
se consigna en el artículo transitorio del presente proyecto; y 
autorizado por S. M. el Ministro que suscribe, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter dicha refor
ma á la aprobación de las Cortes en el siguiente

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1º  La ley de Reclutamiento y Recmplazo del Ejér
cito de £8 de Agosto de 1878 se reformará en los términos si
guientes:

Primero. Los artículos 2.°, 4.° y 5.° dirán así:
Art. 2.° La duración de este servicio será de lO ó de 18 años 

según el arma en que ingrese el recluta: seis en las filas y en 
la reserva activa, y cuatro ó seis en la segunda reserva.

El servicio en activo se contara desde el alta en un cuerpo; 
y el total obligatorio desde el ingreso definitivo en Caja.

Art. 4.° El servicio en el Ejército de la Península se dividirá 
en activo, reserva activa, segunda reserva y reclutas disponibles.

Art. o.° Formarán el Ejército activo los reclutas que por re
unir las condiciones que expresa el art. 17 sean declarados sol- | 
dados y se les destine á cuerpo, sirviendo en él dos años y tres | 
meses los de infantería, y tres años los de artillería, caballería, 
Ingenieros, Administración y Sanidad militar.

Segundo. A continuación del art. 6.° se añadirá fio que si
gue: "«Los soldados que obtengan licencia ilimitada con arreglo 
á este artículo, reemplazarán las bajas que ocurran durante el j 
año.»

Tercero. Los artículos 7.°, 8.°, 9.°, 14,15, 16 y 19 dirán lo 
que sigue:

Art. 7.° La reserva activa se compone de los soldados que 
han servido en los cuerpos el tiempo prefijado en el art. 5.° El 
tiempo de servicio en esta reserva será para la Infantería tres 
años y nueve meses; y para la Artillería, Caballería, Ingenie
ros*, Administración y Sanidad, tres años.

Componen la segunda reserva los soldados de todas armas 
que han cumplido en los cuerpos armados y en la reserva ac
tiva los años de servicio correspondientes hasta extinguir el 
total de su obligación, conforme á lo dispuesto en el art. 2.a, 
sirviendo en ella seis ó cuatro años, según las armas.

Constituyen los batallones de depósito los mozos de cada 
llamamiento que no ingresan en activo, llamados reclutas dis
ponibles. La obligación del servicio en estos batallones dura 
12 años.

Art. 8.° En tiempo de guerra cuando se haya movilizado la 
reserva activa, se podrá suspender el pase de los individuos 
del Ejército activo á la reserva, hasta que las circunstancias 
no lo impidan.

Art. 9.° Los individuos de las dos reservas y batallones de 
depósito podrán hacer los viajes que á sus intereses convengan 
dentro de la Península con autorización de sus Jefes, que les 
facilitarán los pases que soliciten. Sólo en caso de guerra ó de 
alteración del orden público, podrán negarse estos pases.

Los soldados de la reserva activa podrán contraer m atri
monio á los cuatro años de servicio: los de la segunda reserva 
y  reclutas disponibles en cualquier tiempo.

También podrán recibir órdenes sagradas los de la segunda 
" reserva á los seis años, y los reclutas disponibles á los cuatro 

de servicio.
Art. 14. En todos los pueblos de las provincias de la Pe

nínsula, islas Baleares y Canarias se ejecutarán anualmente 
, un alistamiento y un sorteo, conforme á las reglas que esta ley 

prescribe. #
Art. 15. Las disposiciones para el alistamiento y sorteo 

comprenden á todos los mozos cuyos padres, ó á falta de estos 
sus abuelos ó curadores, tengan ó hayan tenido su residencia 
del modo que establece esta ley en las provincias de la Penín
sula, isk$ Baleares y Canarias, ó la tengan ó hayan tenido 
ellos mismos, aunque al verificarse el ^alistamiento residan en 
otros puntos dentro ó fuera del Reino.

Los que cubran cupo por las islas Canarias, solamente en 
ellas podrán prestar servicio en tiempo de paz.

Art. 16. De cada sorteo será llamado anualmente al servicio 
de las armas, é ingresará desde luego en las filas el número de. 
hombres que fuere necesario y designe un Real decreto expedi
do por el Ministerio de la Gobernación, á propuesta del de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros.

Los mozos restantes quedarán en sus hogares á disposición 
del Gobierno, formando los batallones de depósito bajo la deno
minación de Reclutas disponibles.

El contingente de las islas Canarias será proporcionada á 
las bajas que deben cubrirse en los cuerpos del Ejército de las 
mismas y se fijará anualmente en disposiciones especiales, dic
tadas por el Ministerio de la Gobernación á propuesta del de la 
Guerra.

Art. 19. En tiempo de guerra ó cuando por circunstancias 
extraordinarias fuese indispensable un aumento imprevisto en 
la fuerza del Ejército permanente, el Gobierno, en virtud de de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, podrá poner en pié de guerra el todo ó 
parte de los puerpos activos que estime necesario, llamando á 
las filas los soldados de la reserva activa correspondientes á los 
mismos.

Si llamada á las armas toda la reserva activa fuese necesa
rio aumentar la fuerza del Ejército, el Gobierno podrá movili
zar el todo ó parte de la segunda reserva por un decreto acor
dado en Consejo de Ministros, si no estuviesen abiertas las 
Cortes.

En tiempo de guerra, para cubrir bajas del Ejército activo 
puesto sobre las armas, podrá llamarse á los reclutas disponi
bles; y en este caso se hará por medio de una ley y por contin
gentes completos, empezando siempre por los más modernos, 
hasta el número que se juzgue necesario. No estando abiertas 
las Cortes, podrá el Gobierno hacer estos llamamientos por de
creto expedido por el Ministerio de la Guerra, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, debiendo dar cuenta á las mismas luego 
que se reúnan.

Cuarto. El segundo párrafo del art. 85 se adicionará en esta 
forma: «Tampoco podrán ser ordenados in sacris los que no 
reúnan las condiciones prevenidas en el art. 5.#, ólno acrediten 
debidamente hallarse libres de toda responsabilidad en el ser
vicio de las armas, mediante el cumplimiento de los deberes 
que esta ley les impone.»

Quinto. Los artículos 47, 54, 55, 61, 68, 70 y 184 darán 
principio en esta forma: # >

Art. 47. En los últimos dias del mes de Noviembre y pri
meros de Diciembre se formará anualmente, etc.

Art. 54. Verificado el alistamiento se fijarán antes del dia 5 
, de Diciembre copias autorizadas por el Alcalde, etc.

■ - Ü t  ■

? Art. 55. El dia 8 de Diciembre, prévio anuncio al público, 
para la concurrencia de los interesadas, se hará, etc.

Art. 61. Si no pudiesen concluirse en ei dia 8 de Diciembre 
las operaciones requeridas, etc.

Art. 62. En la mañana del dia anterior al del sorteo, se re - 
! unirán los Ayuntamientos, etc.

Art, 70. En ei último domingo del mes de Diciembre se hará 
anualmente el sorteo general, etc.

Art, 184. La Comisión provincial decidirá dentro del tér
mino de 15 dias acerca de i a admisión del sustituto en vista 
del reconocimiento prevenido, etc.

Sexto. A continuación del art. 58 se añadirá lo siguiente: 
«7.a Los comprendidos en el art. 89.»

Sétimo. En los artículos 84 y .100 se sustituirá el segundo 
dia festivo de Febrero por el primer domingo del mes de Enero 
y las palabras «en los 10 primeros dias del mes de Diciembre», 
contenidas en el art. 89, serán reemplazadas por estas: «antes 
del mes de Diciembre.»

Octavo. La segunda parte del art. 87 se modificará en esta 
forma: «Si entonces resultasen útiles, ingresarán en ei servicio 
activo, y servirán en esta situación y la de reserva activa todo 
el tiempo que les está señalado, completando en la segunda re
serva lo que les faite hasta 10 ó 12 años, contados desde su pri
mer llamamiento.»

Noveno. El art. 90 dirá como sigue;
Art. 90. Quedarán exentos del servicio, pero serán admiti

dos á los pueblos á cuenta de su cupo respectivo, si les tocare 
la suerte de soldados:

I d.° Los religiosos profesos de las Escuelas pias y de las Mi
siones dependientes de los Ministerios de Estado y de Ultramar.

2.® Los novicios de las mismas órdenes que lleven seis me
ses de noviciado cumplidos antes del dia de la entrega en Caja.

Quedarán sujetos á servir sus plazas los mozos á quienes 
cupo la suerte de soldados, y que se eximieron en virtud de 

¡ esta disposición, cuando dejen de pertenecer por cualquier 
| motivo á las referidas órdenes antes de cumplir los 38 años 

de edad.
Al efecto los Prelados de las órdenes religiosas pasarán al 

Gobernador de la provincia respectiva una nota oficial de los 
mozos que tomen ei hábito en el mismo dia de su ingreso en 
la congregación, y de los que dejen de pertenecerá ella tam
bién en el dia en que esto se verifique.

Estas notas, trasmitidas por la Autoridad civil al Alcalde 
del pueblo respectivo, servirán también para la formación del 
alistamiento.

Y 3.° Los Oficiales del Ejército ó de la Armada y sus Insti
tutos, los alumnos de Academias y Colegios militares, los ma
quinistas, ayudantes de máquina, practicantes de eirujía é in
dividuos de todas las demás clases militares pertenecientes á 
los buques de la Armada que se hallen desempeñando en ellos 
sus respectivas piezas el dia que les tocare servir en el Ejérci
to de tierra.

Los comprendidos en esta exención que ántes dé cumplir 
los 32 años de edad obtuvieran la licenciajabsoluta ó dejaren de 
pertenecer respectivamente ácualquiera dé las clases indicadas, 
quedarán obligados á servir en el Ejército el tiempo que les 
falte hasta completar ios 12 años que prefija el art. 8.°

Décimo. El párrafo primero de la regla 10 del art. 93 se en
tenderá redactado de esta manera;

«Para los efectos del núm. 10 del art. 92 se considerará co
mo existente en el Ejército el hijo que hubiere muerto en fun
ción del servicio ó por heridas recibidas durante sn desmpeño, 
y también por la fiebre amarilla, el tétanos, la fiebre biliosa 
grave de los países cálidos, y la hepatitis aguda, si se encon
trase sirviendo por su suerte en alguno de ios Ejércitos de Ul
tramar.»

Undécimo. Los artículos 94, 95 ,110 y 124 se redactarán en 
esta forma:

Art. 94. Se excluirá del servicio á los mozos que se hallen 
comprendidos en cualquiera de los párrafos de los dos artícu
los precedentes, aun cuando no aleguen su excepción al tiempo 
de hacerse el llamamiento y declaración de soldados, ni al de 
su ingreso en Caja, si reuniendo en esta época las circunstan
cias necesarias para gozar de la excepción no pudiesen alegarla 
entonces por no haber llegado á su noticia algún aconteci
miento indispensable para que les fuera otorgada.

Art. 95. Los mozos á quienes se, hubiere otorgado alguna 
de las excepciones contenidas en el art. 92, quedarán obligados 
á presentarse al acto del llamamiento y declaración de solda
dos en cada uno de los tres reemplazos siguientes; y si hubiere 
cesado su excepción, ingresarán en Caja ocupando la misma 
situación que tengan los soldados de su llamamiento, y pasa
rán con ellos á la situación correspondiente hasta extinguir su 
tiempo de servicio, contándoseles para todos los efectos el que 
estuvieron exceptuados.

Asi en este caso como en el de ser destinados al servicio 
activo por no tener inutilidad física los mozos á quienes se re
fieran los artículos 87 y 88, serán dados de baja los suplentes 
que hayan ido al servicio en su lugar.

Los mozos cuya excepción fuere confirmada en los tres 
reemplazos indicados, permanecerán en la segunda reserva 
hasta cumplir en ella los i 2 años prevenidos en el art. 2.°

Art. 110. Terminada la declaración del número de soldados 
pedidos á un pueblo para el servicio activo, se procederá ;del 
mismo modo á la declaración de todos los demás mozos sor
teados que deben pasar á situación de reclutas disponibles, si
guiendo siempre el órden de la numeración.

Art. 124. Todos los mozos que hayan sido declarados sol
dados del Ejército activo, y aun los excluidos que no se hallen 
dispensados de su presentación con arreglo á los artículos 86, 
107 y lio , ó que lo fueron temporalmente en los tres reempla
zos anteriores con arreglo al art. 87, estarán en la capital de la 
provincia el dia que el Gobernador de la misma haya designado 
préviamente á cada pueblo para la entrega de su respectivo 
cupo en Caja, en virtud de lo que previene el art. 130, y se pon
drán en marcha con la anticipación oportuna, verificando el 
tránsito desde su . pueblo en el' tiempo que sea necesario á ra 
zón de 30 kilómetros por jornada.

También se presentarán en la capital el dia designado otros 
tantos suplentes cuantos sean los soldados pedidos á cada pue
blo para el Ejército activo y todos los reclutas disponibles que 
pretendan ser excluidos del servicio por inutilidad física Ó fal
ta de talla, los cuales satisfarán los gastos ocasionados por su 
reclamación.

Duodécimo. La segunda parte del art. 129, dirá así: «Lle
vará también las filiaciones de todos los reclutas y una certifi
cación en que conste el nombre de estos y el dia de su salida 
para la capital, expresando además los nombres de los'que de
ban ingresar en los batallones de depósito como reclutas dis
ponibles y de los ,reclamantes á quienes con arreglo á lo dis
puesto en el artículo anterior el Ayuntamiento haya conside
rado sin medios para pagar los socorros de los mozos recla
mados.»

Décimotercero. En el art. 180 se sustituirá el dia 12 de Mar
zo por el 9 de Febrero, y los artículos 133,144 y 152 dirán así:

Art. 133. El Secretario de la Oomisión provincial entregará 
al Comandante de la C aja;

1.° Una certificación que exprese los nombres y el número 
de los mozos que, quedando dispensados del servicio ú obliga
dos á continuar en el mismo, deben ser abonados á cu én ta le  
los cupos de sus respectivos pueblos, sin perjuicio de entregar 
también los certificados de existencia de los que se hallaren 
en el último caso.

2.° Otra certificación comprensiva de los nombres y núme
ro de los mozos que deben ingresar en los batallones de depó
sito por cada pueblo de la provincia, acompañando sus respec
tivas filiaciones.

Art. 144. Los prófugos serán precisamente destinados á 
servir seis años en Ultramar, permaneciendo otros seis en la 
segunda reserva, aunque por cualquier circunstancia resulta
sen después libres de responsabilidad en el servicio activo.

Art. 452. La Comisión provincial, en vista del expediente, 
y oyendo en el acto al prófugo,, confirmará ó revocará la deter
minación del Ayuntamiento, y dispondrá la entrega de aquel 
individuo emla Caja de la provincia.

La revocación del fallo del Ayuntamiento no eximirá al 
mozo de servir cuatro años en Ultramar y seis en la segunda 
reserva, ni del pago de los gastos é indemnización que deter
mina el arj.. 148. Tampoco le autorizará á redimir el servicio 
por medio de sustituto ó de retribución pecuniaria.

Décimocuarto. El caso 4.° del art. 179 se modificará de esta 
manera:

«4.° También se permite la redención de los años de servi
cio en las dos situaciones activas y en la segunda reserva por 
medio de la entrega de 1.500 pesetas, cuando el mozo que la 
verifique acredito qué sigue ó ha terminado una carrera ó 
ejerce una profetion ú oficio; pero quedará obligado como re
cluta disponible de su mismo llamamiento. ■

Décimoquinto. El art. 191 se reformará del modo siguiente:
Art. .191. Si el mozo que se redimió por metálico fuese de

clarado excluido ó exento clel servicio militar por cualquiera 
de las causas expresadas en los artículos 86,87 y 90, ó resulta
re libre de responsabilidad en las dos situaciones activas y en 
la segunda reserva por haber cubierto su plaza ©tro mozo de 
número anterior, se le devolverá la suma que por su redención 
hubiere entregado, deduciéndose 500 pesetas por cada año que 
hubiera debido servir en el Ejército activo, cuando quede libre 
á consecuencia de lo dispuesto en el art. 95.

Décimosexto. Todos los artículos de la ley en que se fijan 
años de servicio se ajustarán 4 lo reformado en los artícu
los 2.a, 5.° y 7.°

Los artículos en que se fija la edad de 30 años como térmi
no de alguna obligación, se modificarán poniendo 32 años.

La redención á metálico se variará también en todos los 
artículos, poniendo 1.500 pesetas en vez de las 2.000 de la ley 
de 1878. ; r

Donde esta dice licencia ilimitada, se entenderá reserva ac
tiva, y donde reserva, segunda reserva.

Décimosétimo. El núm. 92, órderi 8.°, clase 2.a del cuadro 
de inutilidades físicas, que eximen del ingreso en el servicio, se 
redactará en esta forma: «Tiñas favosas, tonsurante y pelada o 
pórrigo decalvans en cualquiera de sus formas y períodos.»

Art. 2.* El Ministro de la Gobernación dispondrá la publi
cación de una nueva edición oficial de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejército con las modificaciones indicadas , y 
las demás que sean consecuencia necesaria de las mismas.

Madrid 22 de Noviembre de 1881 .=E1 Ministro de la 
Gobernación, V e n a n c io  Go n z á l e z .

ADMINISTRAClON CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección del T esoro público  
y  O rdenación gen eral de P agos del Estado.

El dia 1.° de Diciembre próximo, á la una de la tarde, se ne
gociará en la Dirección general de mi cargo una nota de letras 
sobre el producto de la renta de Loterías; la cual, así como las 
condiciones de su negociación, se hallan de manifiesto en el 
Negociado de Banca de dicho centro directivo.,

Madrid 28 de Noviembre de 188i.=*El Director general, 
Agustín Genon.

D irección de la  Caja gen era l de D epósitos.

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 1.a del próximo Diciembre, de 
diez á dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO PROCEDENTES 
DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Primer semestre'de 1875 y anteriores, carpetas números 4.887 
y 4.888 de señalamiento.

Segundo semestre de 1875, carpetas números 4.649 y 4.650 
de id.

Primer semestre de 1876, carpetas números 4.296 y 4.297 
de id.

Segundo semestre de 1876, carpetas números 4.065 y 4.066 
d e’id.

Primer semestre de 1877, carnales números 3.881 y 3.382 
de id. ■ * . /

Segundo semestre de 1877, carpetas números '3.718 y 3.719 
de id.

Anualidad de 1878, carpetas números 3.682 y 3.683 de.id.
Primer semestre de 1879, carpetas números 3.636 ^3.638 

de id. i  ;
Segundo semestre de 1879, carpetas números 3.482 á 3.484 

de id. < '
Primer semestre de 1880, carpetas números 3.253 á 3.255 

de id.
Segundo semestre de 1880, carpetas n ú m e r o s .  3.028 4 3.030

de id. v >• . .R-' -v;■■■./"«■ -
Primer semestre de 1881, carpetas números 2.130 4 2.235 

de id. /  ' * . ■
Madrid 88 de Noviembre de 1881.=E1 Director general, P. 

Primitivo Seriñá.
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M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A .

N Úm. 1 .

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

P r e s u p u e s to  d e  1 8 8 0 - 8 1 . - S e t i e m b r e  d e  1 8 8 1 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los an teriores , por valores del 
citado presupuesto .

RECAUDACION OBTENIDA

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE CONTRIBUCIONES.

Hasta fin 
de Agosto.

En el mes 
de Setiembre. TOTAL»

.£•
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería. 152.126.073*95
Idem industrial y de comercio............................... 31.665.757*87
Impuesto de derechos reales y trasmisión de

bienes.............................................. ...................... 24.059.722*98
Idem de minas.—Canon por razón de superficie

y 1 por 100 del producto bruto........................... 1.270.403*88
Idem sobre grandezas y títulos, honores y conde

coraciones .............................................................  676.365
Arbitrios de los puertos francos de Canarias----  351.645*07
Derechos obvencionales de los Consulados y de

más ingresos de Estado....... ..............................  '855.813*66
Publicaciones oficiales de Gracia y Justicia y Fo

mento ..................... ............................................ 6.051*35
Ingresos del Ministerio'de la Guerra.....................  75.989
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)............................................  772.210*11
Establecimientos penales y demás ingresos de

Gobernación....................... .. ............................... 480.570*42
Portazgos, pontazgos y barcajes..................... . 3.480.337r73'
Recursos eventuales................................................. 581.614*11
Alcances de varias clases y ramos....... .................  264.489*43
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión....... . . . ........................ i . .  19.544*60*
Atrasos hasta ñn de 1849........................................  25.539*48

1.744.6:2*56 153.870.706*51 
339.029*53 32.004.787*40

24.498*51 24.084.221*49

39.328*08 1.309.731*96

» 676.365 
17.163*25 368.808*32

758.370*86 1.614.184*52

1.364*65 7.416 
» , 75.999

2.011*80 774.221*91

563*08 481.133*50 
2.161*78. 3.482.499*51 

587*14 582 201*25 
264.489*43

19.544*60
25.539*48

216.712.138*64 2.929.711*24 219.641.849 88

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédulas personales.............................
Idem sobre sueldos y asignaciones del Estado. . .
Donativo del Clero y monjas..................................
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales ___ _____. A . . . . . . . . . .
Idem sobre las cargas de justicia (25 ú  15 por 100)% 
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100).........................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad........... ..............................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mer

cancías................................ . . ..............................
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe -

ninsular................................................................
Idem de consumos....................................................
Idem sobre la sal......................................................
Recursos eventuales................. ¿ .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos,distraídos de

su legítima inversión............ .*............
Diez por 100 de administración de partícipes. . .  *

2.728.633*57
30.141.103*14
7.037.973*40

1.638.280*78
322.662*50

34.185*48

281.471*74

9.634.356*32

2.178.309*54
66.430.668*08
10.256.987*57

4.678*34

1.486*38
346.322*74

69.080*26
2i.289‘76
1.217*45

80.598*17
4.556*15

125*31

4.584*59

2.217*50

183*04
822.091*99
165.999*12

166*38

2.797.713*83 
30.162.392*90 
7.039.190 85

1.748.878*95 
327.218*65

34.310*79

286.056*33

9.636.573*82

2.178.492*58
67.252.760*07
10.422.986*69

4.678*34

1.486*38
346.489*12

131.037.119*58 1.172.109*72 132.209.229*30

%•#
VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 

DE ADUANAS.

/ Derechos de importación..................
/ Idem de exportación....... . . ...............
1 Impuesto de carga................... . . . , . .
1 Idem de descarga . . . . . . . . . . . . . . . . .
■Idem de viajeros......... . . . . . . . * .........
i  Deí echos menores...............................
[Idem de cuarentena y lazareto_____

R e n ta  d e / ^ arte *a Hacienda en las multas 
Aduanas.{ T y en las mercancías abandonadas.

\ Impuesto sobre los derechos que se 
1 satisfagan en pagarés... . . .  i., . . .
I Idem sobre los géneros coloniales. .  
I  Derecho extraordinario sobre el va- 
1 lor de algunas mercancías en el 
F comercio exterior y otros varios
I conceptos............................ .............

* \Derechos de Aduanas por material de
obras públicas ................................

Recursos eventuales.............................................
Alcances..................... . .., ....................... .
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de 

su legítima inversión......... ............................

83.343.863*44 
669.960*02 

2.961.914*95 
3.566.843*33 
. 179.748'84 

535.320*50 
46.710*|2

323.838*95

37.134*44
18.998.976*83

4.169.126*95

838.076*35 
* 307*81 
18.795*27

764*52

27.897*80

78*32
125*72
17*58

737*74
»

3.515*98

1.183*21

178

»
»
»

83.371.761*24
669.960*02

2.961.993*27
3.566.969*05

179.766*42
536.058*24
46.710*62

327.354.93

37.134*44
19.000.160*04

4,169.304*95

838.076*35
307*81

18.795*27

764*52

115.691.382*82 33.734*35 115.725.117*17

VALORES Á CARGO BE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS.

1  Papel sellado y sellos sueltos. ». . . . .
[ Diez por 100 de papel de multas en- 
I tregado á  Ayuntamientos. ■ . . . . . . '■

SMo dd Es- ! ̂ ar ôs productos............. ..................
taio . . . / Sello extraordinario de guerra.........

....... \  Recargo "de 50 por 100 en el papel
i:  sellado y  sellos sueltos, excepto los 
I  de comunicaciones y  telégrafos y  el

p 1 , papel de pagos al E stado............ ..
— * A Licencias de uso de armas, * caza y

35.015.800*73

6.013*60
58.591*37

1.837.766*16

5.087.013*62

670.335*23

3.369*33

360
28*S0
81*10

431‘55

* » ’

35.018 670*08

6.373*60
58.619*87

1.837.847.26

5.087.445*17

670.335*28

RECAUDACION OBTENIDA

Hasta fin En el mes TOTAL.
: de A g o s t o . de Setiembre.

Tabacos.....................................................................  i114.676.716*53 12.499*91 114.689.215*54
Sales........................................................................... 1.159.231*19 • ' 7.710*88 1.166.942*07
Loterías............... ................................................... 57.470.762*74 9 57.470.762*74
Recursos eventuales........... ................................... 33.221*39 » 33.221*39
Alcances.............................................................. 52.636*76 » 52.636*76
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión.......................................... 5.898*71 » 5.89871

216.073.488*03 24.480*37 1216.097.968*40

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén................................................... 20.664*64- 58*75 20.723*39
Idem de Linares.—Producto del arriendo............. 375.000 9 375.000

1 Rentas de los bienes del Estado en
Productos en í general. . .................................... 126,512*44 13.408*40 139.920*84

administra- \ Idem de las ‘fincas al servicio de la
don  de las j Administración.......................... 43.175*86 2.637*70 45.813.56
fincas y ren- \ Producto de canales y navegación
tas del Es- j fluvial................. ....................... 387.605*26 387.605*26
tado............f Idem de montes y plantíos.. . . . . . 116.359*10 » 116.359*10

\ Idem del Patrimonio que fué de la
Corona.. .*................................ 81.266*57 1.367*67 82.634*24

Rentas de los bienes del Clero á metálico y por
venta de frutos..................................................... 413.256*79 28.201*04 441.457*83

Renta de Cruzada.—Producto líquido................... 2.458.810*89 » 2.458.810*89
Productos en administración de las ñncas de se

cuestros.......................................................... 40.001*62 612*50 40.614*12
/ Veinte por 100 de la renta de Pro-
! p ios.............................................. £46.564*60 12.522*21 £59.086*81
1 Consignaciones para Archivos y
I Bibliotecas.................................. 6.881 » 6.881
1 Asignaciones de las Empresas de
1 ferro-carriles para gastos de •

D i f e r e n t e s  ] inspección.......................... ......... 711.018*75 10.503*87 721.522*62
derechos del /ídem por reintegro de los gastos
Estado........ i de depósitos de Aduanas............ 26.232*05 » £6.232*05

VIntereses de demora por productos
I de Propiedades y Derechos del
i  Estado.......................................... 476.779*47 * 476.779*47
■ Subvención que deben satisfacer
f las provincias de Málaga y Va-
F lencia en reintegro de los gastos
1 déla Guardería ru ra l............... 368.584*70 1.051*33 369.636*03
VFianzas de procesados adjudicadas

al Estado.................................... 14.732*32 14.732*32
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión........................................... 9.907*97 » 9.907*97
Atrasos hasta fin de 1849........................................ 2.586*91 » 2.586*91
Recursos eventuales............... ................................ 3.365*24 9 3.865*24

5.929.306*18 70.363*47 5.999.669*65

VALORES k  CARGO DE LA DIRECCI-ON GENERAL
DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de .épocas.cor
riente............. ........................................... 4.64Í.491*88 4.641.491*88

Giro mútuo del Tesoro....................... ............ 674.452*14 14*25 674.466‘39
Casas de Moneda................... .................. 41.602.048*73 n 1.602.048*73
Ingresos procedentes de Ultramar.—Filipinas.—

Remesas en documentos de comprafde tabacos
y coste de medio flete................... ................... 3.614.530*02 » 3.614.530*02

Indemnizaciones de guerra—Marruecos....... . t 1.831.298*23 1.831.298*23
Derechos de custodia de efectos públicos en la Caja *

de Depósitos........... ................... ..................... 83.534*97 9 83.534*97
Reeursos eventuales...................... ...................... 2.302.532*21 9 2.302.532*21
Publicaciones oficiales y Boletin de Hacienda........ 6.933‘26 156*25 .7.089*51
Alcances............................................................. 44.649*40 » 44.649*40
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de

su legítima inversión...................................... 1.751*69 1.751*69
Atrasos hasta ñn de 1849.................................... 2.131*57 £.131*57
Producto de la emisión de bonos del Tesoro,

ley de 1.° de Enero de 1879, cedidos por con *
versión de cargas de justicia............................... 543.0C0 * 513.000

15.348.354*10 170*50 15.348.524*80

EJERCICIO S CERRADOS.
*

Por valores á cargo de la Dirección general de
Contribuciones................................................. 17.176.499*84 V ¿7.176.499*84

Idem id. de Impuestos........................................ . 7.326.4323o 9 7.326.432*35
Idem id. de Aduanas................................................ 241.255*17 9 241.256*17
Idem id. de Rentas Estancadas............................... 216.890*75. 9 216.890*75
Idem id. de Propiedades y Derechos del Estado.. 1.013.023*08 9 1.013.023*08
Idem id. del Tesoro público.................................... 308.042*05 9 303.042*05

23.282.143*24 9 26.282.143*24

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Con

tribuciones............................................................ 216.712.138*64 2.929.711*24 219.641.849*88
Idem id. de Impuestos........................................ 131.037.119*58 1.172.109*72 132.209.229*30
Idem id. de Aduanas............................................ 115.691.382*82 33.734*35 115.725.117*17
Idem id. de Rentas Estancadas..... ..................... 216.073.488*03 24.480*37 216.097.968*40
Idem id. de Propiedades y Derechos dél Estado. 5.929.306*18 70.363*47 5.999.669*65
Idem id. del Tesoro público.................................. 15.348.354*10 170*50 15.348.524*60

700.791.789*35 4.230 569*65 705.022.359
Resultas de ejercicios cerrados............................... '26.282.143*24 9 26.282.143*24

■ * 727.073.932*59 4.230.569*65 731.304.502*24

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES
DESAMORTIZADOS. •

Ventas anteriores á 1.* de Mayo de 1855.—Obli ' - :
gaciones á metálico que se formalicen._______ 13.317*21 • 13.317*21

Plazos al contado, vencimientos del segundo se
mestre de 1880 y primero de 1881, y descuen
tos de los posteriores por ventas y redenciones
anteriores al 2 de Octubre de 1858................... 86.380*71 £75 86.655*71

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des
dé 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio
de 1876 que se realicen á metálico, incluso las
procedentes de bienes del Patrimonio de la Co
rona.................. ....... ................................... { 5.339.286*8$ 77.526*43 15.416.812*76

Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre
: de 1858 hasta fin de Jumo de 1876 que se rea- •i

16.120*26 8.526.854*65
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RECAUDACION OBTENIDA

Hasta fia 
de A g e s t o .

F i 1 mes 
le ">elumbre.

TOTAL.

Vencimientos del segundo semestre de 4880 v  
primero de 1881 por ventas y redenc oncn a me
tálico desde 1 .°  de Julio de 1876_____ - _______

Plazos al contado y descuentos por las ventas de 
bienes del Estado en general que se'realicen á
metálico desde 1.° de Julio de 1876-------. . . . .  *

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estanco.................................... ------------•

Conceptos extraordinarios por ventas y redencio
nes. ................................

Productos de las ventas de edificios públicos y de 
las diferencias que se obtengan á favor del Es
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia do lo dispuesto en la ley de Sí de 
Diciembre de 1876..................................................

638.197*13

2.426.668*87 

461.075*92 

■ 32.782*73

426.063*20

27.041*30

»

»

»

»

665.238*43

2.428.668*87

461.075*92

32.782*73

426.063*20

Resultas de ejercicios cerrados...............................
22.934.506*49

1.660.710*57
120.962*99

M
23.055.469*48
1.660.710*57

24,595.217*06 120.962*99 24.716.180*05

RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto general
de 1880-8*..............................................................

Idem por el especial de ventas...............................
727.073.932*59
24.595.217*06

4.230.569*65
120.962*99

731.304.502*24
24:716.180*05

T o t a l  recaudación. . . . 751.669.149*65 4.351.532*64 756.020.682*29

O b s e r v a c ió n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respetivas.

Madrid 15 de Noviembre de 4881.

V.° B.*
El Intervmtor general, 

O y a .

El Tenedor de libros, 
A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T u d e l a .

Núm. Si.

INTERVENCION GENERAL DE LA  ADMINISTRACION DEL ESTADO. |

TE N ED U R ÍA DE LIB RO S.

P re su p u e s to  «te 1 88 0 -81 . —S e tie m b re  d e  1 8 8 1 .'

Comparación de los ingresos obtenidos durante los quince primeros meses del ejercicio 
correspondiente al presupuesto de 4880-81 por valores del mismo con la que se realizó en 
igual período del anterior por el ejercicio de 1879-80.

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES DIFERENCIAS EN 18&0-81.

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION '
GENERAL DE CONTRIBUCIONES. 6 * de 1879-80. De má3. De menos.

Contribución de inmuebles, culti
vo y gafiadería............................ 153.870.706*51

Idem industrial y de com ercio.. .  32.004.787*40 
Impuesto de derechos reales y tras-

misión de bienes........................ SÍ,084.221*49
Idem de minas.—Cánon por razón 

de superficie y 1 por 100 del pro
ducto bruto........  / ............... • • 4.309.731*96

Idem sobre grandezas y títulos, 
honores y condecoraciones. . . . .  676.365 

Arbitrios de los puertos francos
de Canarias.......... . 368.808*32

Derechos obvencionales de los Con
sulados y demás ingresos de
Estado....... ................................... 1.614.184 52

Publicaciones oficiales de Gracia y
Justicia y Fomento....................  7.416

Ingresos del Ministerio de la Guer
ra .. '. .- . .......... .............................•. 75.999

Idem del de Fomento (montes, 
carreteras, Escuela de Agricul
tura, etc.)....................................  774.221*91

Establecimientos penales y demás 
ingresos de Gobernación.. . . . . .  481.133*50

Portazgos, pontazgos y barcajes.. 3.482.499*51
Recursos eventuales....................  582.201*25
Alcances de varias clases y ramos. 264.489*43 
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos- distraídos de su legítima in
versión........................ .................  19.544*60

Atrasos hasta fin de 1849........ . 25.539*48

149.106.490*96
29.553.527*12

21.718.633*44

1.281.704*86

327.623*34

260.633*12

844.595*15

24.618*67

93.566*51

806.289*13

473.049*95
2.973.164*64

740.634*77
243.434*61

8.734
30.158*53

4.764.215*55
2.451.260*28

2.365.588*05

28.027*10

348.741*66

108.175*20

769.589*37

»

i*

3»

8.083*55
809.334*87

21.084*82

10.810*60
»

»
•

»

»

»

9

»

17.202*67

17.567*51

32.067*22

»

158.433*52

4.619*05

219.641.849*88 208.486.858*80 11.384.881*08 229.883*97

Diferencia liquida por más recaudación en 1880-81 ...... 11.184.991*08

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE IMPUESTOS.

m

Impuesto de cédulas personales.. .  2.797.713*83 
Idem sobre sueldos y asignacio

nes del Estado.............................. 30.162.392*90
Donativo del Clero y monjas........ 7.039.190*85
Impuesto sobre los sueldos de los 

empleados provinciales y muni
cipales.................................. . . .  1.718.878*95

Idem sobre las cargas de justicia
(25 ó 15 por 100)........................ 327.218*65

Idem sobre los intereses de los va
lores de la Caja de Depósitos
(10 por 100).. .............................  34.310‘79

Idem sobre los honorarios délos 
Registradores de la propiedad. 286.056*33 

Idem sobre las tarifas de los via
jeros f á e  mercancías................ 9.636.873*82

2.888.236*43

29.932.357*51
6.976.877*91

1.689.027*05

337.958*67

16,452*31

252.678*62

8.880.537*49

»

230.085*39 * 
62.312*94

29.851*90 

■ *

17.858*48

33:377*71

756.038*33

90.522*60

» ■-

10.740*02

»

»

»

RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES d i f e r e n c i a s  e n  1880-81.

de 1880-81. de 1879-80. Be m ás. Be ménos.

Impuesto sobre el azúcar de pro
ducción nacional peninsular....

Idem de consumos............. ............
Idem sobre la sa l..........................
Recursos eventuales..............
Alcances..................................... ..
Intereses de 6 por 100 sobre fon-, 

dos distraídos de su legítima in
versión ......................................

Atrasos hasta fin de 1849..............
Diez por 100 de administración de 

partícipes............................. ..

2.178.492*58
67.252.760*07
10.422.986*69

4.678*34•
9

1.486*38

346:489*12

1.337.682*32
64.369.159*84
10.266.375*89

13.254*31
1.530

245*57
7*41

81.813*72

840.860*26
2.883.600*23

156.610*80
»

1.240* 81 
»

264.675*40

»

3)
8.575*97
1.830

3)

132.209.220*30 127.044.145*05 5.276.460*25 111.376

 ̂ Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81.......... 5.165.084*25

VALORES k CARGO DE LA'DIRECCION  
GENERAL DE ADUANAS.

/Derechos de importa-
/  cion ................. .

Idem de exportación., 
Impuesto de carga.. 
Idem de descarga, . .  
Idem de viajeros.. . .  
Derechos menores... 
Idem de cuarentena

y lazareto.............
i Parte de la Hacienda 
1 en las multas y en 
/ l a s  m e r c a n c í a s  

abandonadas. . . . .
\Impuesto sobre los 

Aduanas. \ ¿gj^hog q U e s e  sa-
I tisfagan en pagarés 
Jldem sobre los géne-
1 ros coloniales------
i  Derecho extraordina- 
i  rio sobre el valor 
r  dealgunasmercan- 
f cías en el comercio 
j exterior y ótros va-
\ rios conceptos........
\ Derechos de Aduanas 

por ma t e r i a l  de 
obras públicas.. . .

Recursos eventuales................ ..
Alcances.................. .
Intereses de 6 por 100 sobre fon

dos distraídos de su legítima in
versión _____. . . . . . . .

Atrasos hasta fin de 1849 .

83.371.761*24
669.960*02

2.961.993*27
3.566.989*05

179.766*42
536.058*24

46.710*62

327.354*93

37.134*44

119.000.160*04

4169.304*95

838.076*35
307*81

18.795*27

764*52

79.467.487*21 - 
2.729.656*47 
2.687.495*70 
3.621.017*28 

182.019*32 
480.590*92

57.284*25

270.244*53

28.805*33

17.168.908*94

4.804976*16

523.899*06
705*15
609*75

36*32
40

3.904.274*03

274,497*57

55.467*32

»

57.110*40

8.329*11

1.831.251*10

314.177*29

18.185*52

728*20
»

2.059.696*45

54.048*83
2.252*90

3»

10.573*68

»

3>

3)

635.671*21' 

397*34
3» *

3)
49

115 725117*17 112.023.776*39 8.762.679*76 -

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........ 3.701.840*78

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS ESTANCABAS.

[  Papel sellado y se-
1 líos sueltos............
i  Diez por 100 del pa- 
I  peí de* multas en- 
I  fregado á Ayunta-
1 mientos....................
I Varios productos... .

Sello del Es- J  Sello extraordinario 
tado. . . .  ( de guerra . . . . . . . .

\  Recargo de 50por 100 
i etí el papel sellado 
i y sellos sueltos, ex- 
1 cepto los de comu- 

|  nicaciones y telé- 
1  grafos y el papel de 
I pagos al Estado.. .  
\  Licencias de uso de 

armas, cazay pesca.
Tabacos.................................................................
Sales ......................................................... ..

35.018.670*06

6.373*60
58.619*87

1.837.847*26

5.087*445*17

670.335*23 
114.689.215 54 

1.166.942*07

34.460.485*76

25.752*35
49.653*86

4.151.555*96

4.843.594*18

637.005*85
106.595.217*26

669.245*14

553.184*30

8.966*01

686.291*20

*

243.850*99

33.329*38
8.093.998*28

497.696*93

19.378*75
3»

»

*

»
»
3»

Loterías.................. . . . .  . 57.470.762*74
38.221*39
52636*76

5.898*71

58.086.091*85
43.970*47
54.101*47

14.875*23

» (3)5.329*11
Recursos eventuales.......................
Alcances......... .................................
Intereses de 6 por 100 sobre fon-$¡ 

dos distraíaos de su legítima in
versión ........ .................................

»
*

»

10.749*08
1.464*71

8.976*53

216.097.968*40 206.631.549*38 10.122.317*19 655.898*17

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81.... . 9.466.419*02

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DE PROPIEDADES Y DERE

CHOS DEL ESTADO.

♦

Minas de Almadén.......................
Idem de Linares.—Producto del

arriendo......................................
/  Rentas de los bienes 
i del Estado en ge-

Produatos i neral........ ......
en admi- 1 Idem de las fincas al 
n is t r a -  J servicio de la Ad- 
cion  deJ  ministracion.. . . . .
lasfíncasK Producto de canales 
y rentas ] y navegación ilu
tó  E$ta-I vial........................
do...............| Idem de montes y

1 plantíos^.. . . . . . .  .
\ Idem del Patrimonio 

que füé de la Co
rona.......................

Rentas de los bienes del clero á 
metálico y por viéyata de frutos.. 

Renta de Cruzada.—Producto lí
quido*.

Productos en administración de 
las fincas de secuestros. , . . 0. . .

20.723*39

375.000

139,920*84

45 813*56

*387.605*26

116.359*10

82634*24

441.457*83

2458.810*89

40.614*12

14.120*03

187.500

146.113*58

41.206*20

403.396*55

81.848*11

70.627*34

433.997*28

2.502.030*26

64.4^*84

6.603*36

187.500

B

4.607*36

34.510*99

12.006*90

.,7 ;4 6 Q #

• ’ „ i. V . . . .

»■

»

6.192*74

*' r i  ■ ■' • '

18.791*39

9
* ü

’ r>- ‘ #

‘ ‘ ' ' v - *  '*1*
' *. V ' '

i  ■ .
„ 48.319*37

1 3 .8 7 9 #
• • • • ' v .V í ?*-,;--4.
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RECAUDACION
OBTENIDA POR VALORES DIFERENCIAS EN 1880-81.

de 1S89-S1. de 1879-80. De más. Be ménos.

í Veinte por 100 de la 
/ renta de Propios. . 
i Consignaciones ,para 
S Archivos y Biblio-
I tecas..............
i  Asignaciones de las 
i  Empresas de ferro- 
I carriles para gastos 
| de inspección. . . . .
Idem por reintegro de

Diferentes j  1?b gastos de depó-
/  sltos ú® Aduanas .

riel wí-tn \ Intereses de demora aei m ía- \ pQr procjuctos ¿q
* ° * * j propiedades y  De- 

i rechos del Estado. 
jSub vención que deben 
1 satisfacer las pro- 
| vincias de Málaga 
| y  Valencia en rein- 
1 tegro de los gastos 
1 de la guardería ru-
\ ral.......... . . . . . . . . .
\ Fianzas de procesa

dos adjudicadas al
Estado..................

Intereses de 6 por 100 sobre fondos 
distraidos de su legítima inver
sión..............................................

Atrasos hasta ñn de 1 8 1 9 . . . . . . . .
Recursos eventuales..................

£59.086*81

6.881

7£1.5££*6£

£3£3£*05

476.779*47

369.686*03

14.73£‘3£

9.907*97
£.586*91
3.365‘£4

£50.531*97

5.496*£5

578.591*66

£6.945‘4£

456.999*79

3£3.837‘98

»

735*40
5.560*15

»

8.534*84

1.384*75

14£.930‘96

»

19.779*68

45.798*05

14.73£‘3£

9.17£*57

3,365‘£4

»

»

9

713*37

9
i

♦
9

9

2*973*24
9

5.999.669*65 5.584.031*81 498.407*57 82.769*73
Diferencia líquida por'más recaudación en 1880-81........ 415.637*84

VALORES Á  CARGO DE L A  DIRECCION 
G ENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados
de época corriente...................

G-iro mutuo del Tesoro..............
Casas de Moneda............................
Ingresos procedentes de Ultra

mar.—  Filipinas.— Remesas en 
documentos de compra de taba
cos y coste de medio flete. . .......

Indemnizaciones j Marruecos.. . . .
de guerra . . . .  ( Cochinchina. . .

Derechos de custodia de efectos 
públicos en la Caja de Depósitos.

Recursos eventuales.. . . ..............
Publicaciones oficiales y  Boletín de

Hacienda.......... .................. ..
Alcances...........................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos 

distraidos de su, legítima inver
sión .......... ............... .

Atrasos hasta fin de 1 8 4 9 .. . . . . .  ¿
Producto de la emisión de bo

nos del Tesoro.—Segunda serie * 
Idem de la negociación de idem 

idem, ley de 1.° de Enero de 1879, 
cedidos por conversión de car
gas áe justicia.............................

4.641.491*88
674.466*39

1.60£.Q48‘73

‘ 3.614.530*Q£
1.831.£98‘£3

»

83.534*97
£.30£.53£‘£1

7.089*51
44.649*40

4.75i‘69
£.131*57

»

543.000

6.63£.19£*46 
688.360*63. 
395.466‘3£

356.8£3‘47
1.343.£48‘1£

1£9.467‘£6

195£9£*56

6.500*18
6.971*96

ÍM W Ü
74.389‘8£

m x m

69£.000

»

1.£06.J>58£‘41

3.£57.706‘55
488.050*11

»

83.S34‘97
2.107.239‘65

S89-33
37.677*44

Í6S‘51
9

9 •

9

1.990.700*88
13.891*24

9

9
»

129.467*26

9
9

9
9

7££58é£5

85.600

149.000

15.348.5£4‘60 10.6O7£95‘96 7.181.548*97 £.440.3£0‘33

Diferencia liquida por más recaudación e n  1880-81........ 4.741 .££8*64

EJERCICIOS CERRADOS.

í^or valores á cargo de l'a Dirección 
general de Contribuciones. . . . .

Idem de Impuestos.............. .........
, Idem de Aduanas..... . . . . . . . * . . .
Idem de Rentas Estancadas..........
Idem de Propiedades y Derechos

dél Estado-------------- ----- ---------
Idem del Tesoro público................

17.176.499*84 
. 7.3£6.43£*35 

£41.£55*17 
£16.890*75

i:0i3.0£B*08
308.04£*05.

14.7Í1.43£*81
6.045.073*86

181.556*14
366.954‘5£

1.010.987*39 
3.815.£33‘£4

£.465.087*03
l.£81.358‘49

59.699*03
9

2.035*69
9

9
9

180.063*77

3.807*191*19

. . .  . V £6.£8£.143‘£4 £6.131.£37‘96 3.808.16Q‘£4 3.687.254*96

Diferencia liquida por,más recaudación en 1880-81.....

RESÚMEN.
Valores á cargo de lá Dirección
' general de Contribuciones. U.. .  £19.641.849*88* £08.486.868*80

Idem de Impuestos.............. .........  13£.£09.££9‘30 1£7.044.145‘05
Idem de Aduanás...........................  115.7£5.117‘4 7 ii£.0£3.776‘39
Idem de Rentas Estancadas........ £16.097.968M0 £06.631.549*38
Idem de Propiedades y Derechos

del E sta d o ............................ . 6.999.669*66 6.684.031*81
Idem del Tesoro público.. . . . . . . . .  15.348.5£4‘60 10.6Q7.£95‘96 '

150.905‘£8

11.154.991*08
5.165.084‘£5
3.701.340’78
9.466.419*0£

415.637*84
4.741.££8*64

Resultas de ejercicios cerrados...
705.0££.3o9
£6.£8£.143‘£4

670.á77.657‘39 
£6.131 £37*96

34.644.701*61
150.905‘£8

’ 9

9

731.304.50£‘£4 696.508.895*35 34.795.606*89 ' 9  -

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS 
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 1.® de Mayo 
de 1855.—Obligaciones á metá
lico que se formalicen................

Plazos al contado, vencimientos 
del sfegundo semestre de 1880 y 
primero de 1881, y descuentos 
de los posteriores por ventas y 
redenciones anteriores ál £ de 
Octubre de 1858.. . . . . . . . . . . . . .

Idem id. id. pdr ventas y reden
ciones hechas desde £ de Octu
bre de 1858 hasta fin de Junio 
de 1876 que se realicen á metá- 
ficpf incluso las procedentes de 
bienes del Patrimonio de la Ce
rón a. * ¿ ..........................'..........

por id. hechas desde £ 
de Octubre de 1858 hasta fin de 

7 Ju mo de 1876 que se realicen en

13.317‘£1

86.656*71

15.416818*76

90.618*05

9£.£££*45

14.618ÍÍ7*15

»

9

798.895*61

77.300*84

5.566,74

^RECAUDACION
OBTENIDA POR VALO RES D IFERENCIAS BN 1S80-8L

de 1880181. de 1819-80. De más. De méeos..

bonos del Tesoro.......................
Vencimientos dél segundo semes- 
, tre de 1880 y primero de 1881 

por ventas y redenciones á me
tálico desde 1.° de Julio áe 1876. 

Plazos al contado y descuentos por 
las ventas de bienes del Estado 
en general que se realicen á me
tálico desde 1.® de Julio de 1876. 

Ventas de salinas, fábricas y de
más propiedades afectas al es
tanco ........... . ......... ....................

Idem de edificios y material inútil 
■ de Arsenales y Maestranzas de 

los ramos de Guerra y Marina.. 
Conceptos extraordinarios por ven

tas y redenciones. . . . . . . _____ _
Productos de las ventas de edifi

cios públicos y de las diferen
cias que se obtengan á favor del 
Estado en las permutaciones que 
se realicen por consecuencia de 
lo dispuesto en la ley de £1 de 
Diciembre de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . .

Negociación de pagarés proceden
tes de ventas de bienes del Es
tado en general, hechas después 
de 30 de Junio de 1876, con des- ‘ 
tino á la amortización de Deuda 
perpetua........... ......... .................

3.5£6.854‘65

665£38‘48

£.4£6,668*87 

461.075*9£

9

. 32.782*73

486.063*20

»

8.013.831*01

375.618*06

3.393.599*99

575.708*86

. 3

££.659*15

8&578480

6.1X10.000

£89.6£0‘37

9

»

»

10.123*58

343.484*40

»

4.486.976*36

s?

966.931‘1£ 

114.686*34

3

B

Í5

6.000.000

Resultas de ejercicios cerrados. , .
, £3.055.469*48 

1.660.710*57
38.£65.109í9£
!.585.56£‘8£

1.441.8£3'98
75.147*75

11.651.464*40
9

£4.716.180*05 84.850.67£*74 1.516.971*71 11,651.464*40

Diferencia líquida por minos recaudación en 1880-81.... 10.134.49£*69

RECAPITULACION.
Ingresos verificados por el présu-

puesto general.......................
Idem por el especial de ventas.......

731.304.50£*£4
£4.716.180*05

696.508.895*35
34.850.67£*74

34.795.606*89*
9 10.134M9£*60

T o t a l e s .......................... 756.0£0.68£‘£9 731.359.568*09 34.795.606*89 10.134.49£*89

Diferencia líquida por más recaudación en 1880-81........ £4.661.114*£0

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Noviembre de 1881.
V.® B.°

El Interventor generad, 
O y a .

El Tenedor de libros, 
A n tonio  M a r t ín e z  P . d k  T ü d e l a

Núai. 3 .

INTERVENCION GENERAL DE L A  ADMINISTRACION DEL ESTADO.
TENEDURÍA>E LIBROS.

P r e s u p u e s t o  d e  1 8 8 0 -8 1 . - S e t i e m b r e  d e  1 8 8 1 .
Estado de los pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y en los anteriores por obli

gaciones del citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS

Basta 9a de 
A-oslo. En el mes de 

Setiembre.
# TOTAL.

Casa Real......................... *......................... ..
Cuerpos Colegisladores.......... ................. ......... .
Deuda pública..........................................................
Cargas de justicia.....................................................
Clases pasivas.............................................. ............
Presidencia del Consejo de Ministros...................
Ministerio de Estado.....................................
Idem de Gracia y Justicia,
Idem de 1a. Guerra.....................................................
Idem de Marina.......................... .........................
Idem de la Gobernación............................ ..
Idem de id.—Obligaciones de la Guardia civil li

quidadas y libradas por las Intendencias mili
tares ............................................ ,

/ Servicio ordinario...............
} ¡ Por carreteras 

Idem de Fomento. \ í , y gastos de
(ldemextraor-1

dinario \ de POTt&zgos. am an o.... \por
f r i l e s . . . . . . . .
'C a n a le s ... .. ..

Idem de Hacienda................... ............ ................. ..
Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas..

9.049.444‘4i 
d.889.284‘96 

242.413.887*47 
3.247.993*68 

47.839.058*50 
1.080.806*03 

722.083*96 
8.953.581*48 

41.394.177*38 
122953 842*50 
•8t 442 701*63 
26 497.599*85

17.894.119*57
50.889.583*25

12.783.673*82

238.447*90
105.946*76

19.236667*35
100.008.498*97

9

4504.G84(G7
53.85£‘B3
ie.4£9‘86

£.£48*88
6.861*48

£86.768*81

£00.944,5£
íQlMWéS

e0.£43‘88
UlQ.m'U

554.051*94

50.000.
80.707*4£

4.865.748*£0

9.049.444*41 
1.8o9.£84<96 

£46.9i7.9£l*54 
3.301.846*51 

47.55£.488‘36 
1.080.806*03 

7£4.33£*84 
8.960.44£*96 

41.680.946*19 
1££.953.84£‘50 
31.643.646*15 
£6.599.55£*33

17.9£4,383*45 
51.699.916*46

v !3.337.7£5*76

£38.447*90
155.946*76

19.317.374*77
10í.874.£47‘17

Resultas de ejercicios cerrados............................
738.311.399*47
48.336.805*58

8.561.177*58
»

746.87£.577‘05
48.336.805*58

786.648.205*05 8.561.177*58 795.£09.38£‘63

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES 
DESAMORTIZADOS.

Gastos afectos al producto de las ventas de Me -
nes desam^tizados........................... ............... ...

Resultas de ejercicios cerrados.......... ...... .......  .\ .
16.020.952*78
13.879.715*31

1.584.379*83
»

17.605.33£*61
13.879.715*31

29.900.668*09 1.584.379*83 31.485.047*9£

\ RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto general. 
Idem por el especial de ventas. . . . . . . . . . . . . . . . .

786.648.205*05
29.900.668*09

8.561.177*58
1.584.379*83

795.£09.38£*63
31.485.047*955

T o t a l  pagos ejecutados. . . . . 816.548.873*1,4 10.145.557*41 8£6.694.430‘55

O bse r v ac io n e s . 1 /  Durantelos mesesde Abril, Mayo y Junio últimos se han formalizad^ 
por las oficinas de la Deuda pública pomo resultas de ejercicios cerrados 43.000.660‘£7 peseta#,
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que no se comprenden en este resúmen porque ya figuraron en los balances de los años^en que 
realmente se hicieron los pagos al admitir los valores correspondientes en operaciones del Tesoro.

8.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas 
respectivas.

Madrid 15 ,ds Noviembre de 1881.
V .°  B .a Tenedor de libros,

El Interventor general, A n to n io  M a r t ín e z  P . d e  T u d e la . #

O y a .

N úm. 4.

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION BEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.

c&e 2 ® s a - § S . — S e íie i2 a S > r e  d e  S 8 8 1 .

Recaudación obtenida durante el mes arriba expresado y en los anteriores por valores del 
expresado presupuesto.

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL

RECAUDACION OBTENIDA.

Hasta 
fin fie Agosto. ■

En el mes 
de Setiembre.

TOTAL.

DE CONTRIBUCIONES.

Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..
Idem industrial y de comercio................ ...................
Impuesto de derechos reales y trasmisión de bienes. 
Idem de minas.— Canon por razón de superficie y

1  por 100  del producto bruto............................. .
Idem sobre grandezas y títulos, honores y condeco

raciones .............................................................
Arbitrios de los puertos francos de Canarias..*...
Ingresos del Ministerio de la Guerra.................. *
Idem del de Fomento (montes, carreteras, Escuela

de Agricultura, etc.)..........................................
Establecimientos penales y demás ingresos de Go

bernación .......................................................................................
Portazgos, pontazgos y barcajes.........................................
Recursos eventuales..............................................
Alcances de varias clases y ramos.........................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión............................... ..........
Atrasos hasta fin de 1849......................... ............

15.775.530*71
3.160.760*33
3.£80&3‘49

111.408*58

45.&20
11.485*97

4.175*04

56.959*98

53.5m 8 
344.58$*! 5 

9.498*72 
22.236*81

3.434*33
2.219*04

14.550.973*64
3.367.183*80
1.638.113*37

58.830*53

41.330
48.850*33

4.377*70

16.363*30

33.303*13
398.011*78
13.653*97
8.468*55

3.176*53
6.917*90

30.336.503*35
5.437.943*13
4.909.335*86

170.339*05

86.450
60.378*30
8.453*74

73.333*18

86.714*55
643.599*93
33.153*89
30.704*86

5.610*88
9.136*94

22.882.193*01 18.978.140*33 41.860.333*34

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE IMPUESTOS.

Impuesto de cédula^ personales...........1................
Idem sobre sueldos y asignaciones1 del Estado. . .
Donativo del clero y monjas.......................... .
Impuesto sobre los sueldos de los empleados pro

vinciales y municipales......................................
Idem sobre las cargas de justicia (£5 ó 15 por 100). 
Idem sobre los intereses de los valores de la Caja

de Depósitos (10 por 100).....................................
Idem sobre los honorarios de los Registradores de

la propiedad.................. ....................................
Idem sobre las tarifas de los viajeros y de mercan

cías.............................................. .............. ........
Idem sobre el azúcar de producción nacional pe

ninsular . . .  *.......................................................
Idem de consumos..................................................
Idem sobre la sal....................................................
Recursos eventuales...............................................
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraidos de

su legítima inversión.......... ...............................
Die&por 100 de administración de partícipes........

557.009*04 
&709.685*83 

563.901*05

19.603* 35 
17.709*35

5.811*53

3.351*44

963.131*33

395.090*51
7.714.313*03

837.819*04
859*83

17.099*33
37.667*33

309.636*91
1.873.351*34

553.138*94

45.137*03
38.160*14

3.001*74

693*06

1.013.861*10

396.355
6.753.774*55
1.079.630*18

1.516*35

8.350*14
39.103*66

766.645*95
4.583.937*17
1.117.039*99

64.739*38
45.869*39

7.813*37

4.043*50

1.975.99333

691.345*51
14.467.086*57

1.917.439*33
3.376*07

35.349*38
66.770*89

13.743.049*56 11.993.399*04 35.735.448*60

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL ' 
DE ADUANAS.

>

/ Derechos de importación..........
f Idem de exportación............
1 Impuesto de carga.....................
1 Idem de descarga.............. .
1 Idem de viajeros....... ...............
1 Derechos menores......................

: '  ' 1 Idem de cuarentena y lazareto., 
1 Parte de la Hacienda en las naul- 
j tas y en las mercancías aban-

Renta de Adna-l donadas............ .....................
nos.............*. \ Impuesto sobre los derechos que

I se satisfagan en pagarés........
1 Idem sobre los géneros colo-
I niales................ ..
ff Derecho extraordinario sobre el 
i  valor de algunas mercancías 
f en el comercio exterior y otros
l varios conceptos..................
\ Idem de Aduanas por material

de obras públicas...................
Recursos eventuales.................... ........................

43.405,079*33 
93.839*13 

476.666*93 
605.039*66 
35.813*37 
86 051*41 
18.364*36

33.655*93

3.766*44

3.066,918*16

614.379*05

1.037*93
14*81

7.776.697*61
44.783*93

366.884*17
336.434*63
18.313*44

•45.566*86
7.567*31

33.335‘87

3,913*39

1.783.437*33

388.841*56

69*53
11*46

31.181.776*84
138.633*06
743.051*09
931.454*39
54.134*71

131.618*37
35.931*47

54.991*79

6.678*83

4.850.355*39

1.003.130*61

1.107*44
36*37

18.439.515*18 10.683.344*88 39.133.860*06

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL 
DE RENTAS ESTANCADAS. i

[ Papel sellado y sellos sueltos.* ¿ 
i Diez por 100 de papel de multas 
I entregado á Ayuntamientos .
1 Varios productos........................

„  J Sello extraordinario de guerra. 
mUo dd Estado. ( Recargo de 50 por 100 en el papel 

\ sellado y sellos sueltes, excep- 
1 to los de comunicaciones y te- 
I légrafos y el papel de pagos al
I Estado...........v.......................

' l  Licencias de uso de armas, caza 
i yv y pesca. . . . . . . . . . , , . . . . . . . .

5.734.811*33

817*35
3.030*05

315.184*57

847.103*57

176*400

3.571.533*34

95515
1.543*55

111.391*68

390.183*68

106.040

9.396.344*46

1.773*40
3.563*60

336.576*35

1.337.386*35

383.440

RECAUDACION OBTENIDA

Hasta En «I mes TOTAL.
fin de Agosto. de Setiembre.

Tabacos ................................................ ................. 18.695.951*66 9.963.664*30 38.659.615*96
195.539*79 64385*05 359 914*84

Loterías................... 5.371.153*18 3.648,796*46 7.919.948*64
Recursos eventuales....................................• ........ 403*38 344*30 647*68

31.139.873*67 16.858.736*41 47.988.109*08

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas de Almadén............................... .............. 1.610*35 345*46 1.855*71
1 Rentas de los bienes del Estado

Mem^e las fincas.ai servicio de
13.954*07 6.883*63 19.836*69

£ d¡uZ\ Ia Administración.. . ...........
Producto de canales y navega-

1.440*54 391*63 1.733*16

i a ¡ cion fluvial............................ 30.350 96.503 116.853
del Estado... 1 pro¿úcto de montes y plantíos. 441 1.543*75 1.983*75

\ Idem del Patrimonio que fuá de
la Corona........... ............. 70.378*33 16.678*35 87.056*67

Rentas de los bienes del clero á metálico y por
venta de frutos................................ . . . . . . . . . . 44.545*14 37.358*69 81.803*83

Renta de Cruzada.-—Producto líquido... . . . . . . . 9.431*33 5.158*68 14.580
Productos en administración de las fincas de se

cuestros ................................................. 3.157*93 4.858*13 7.016*06
/ Veinte por. 100 de la renta de
í Propios............. ..................... 3.077*16 5.698*60 7.775*76
I Asignaciones de las Empresas de
1 ferre-carriles para gastos de
1 inspección................ .. 59.698*70 110.906*35 170.599*95
1 Idem por reintegro de los gastos

Diferentes de- 1 de depósitos de Aduanas. . . . . 18.333*50 406*36 18.738*75
reolios del Es- / Intereses ae demora por pro
bado................ Y ductos de Propiedades y De-

j rechos del Estado.............. 74.843*05 á 37.737*33 113.580*37 '
J Subvención que deben satisfa-
I cer las provincias de Málaga
f  y Valencia en reintegro de los
¡ gastos de la Guardería rural. 33.651*53 39.656*80 53.308*33
\ Fianzas de procesados adjudi

cadas al Estado...................... 81*38 » 81*38
Intereses de 6 por 100!sobre fondos distraidos de

su legítima inversión............................ ........... 1.393*44 0*71 1.393*15
Recursos eventuales...................................... . 186*86 137*89 334*75

343.457*08 353.963*13 697.430*30

VALORES k CARGO DE LA DIRECCION GENERAL
DEL TESORO PÚBLICO.

Reintegros de ejercicios cerrados de época cor
riente ........... ............................................... 373.578*76 95.148*69 467.737*45

Giro mutuo del Tesoro......................................... .. 99.690*69 49.397*87 148.988*56
Casa de Moneda de Madrid.................................... 864*84
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos.............. 134.001*50 i» 134.001*50
Derechos de custodia de. efectos públicos en la

Caja de Depósitos.......................................... 113*07 » 413*07
Recursos eventuales............................................... 450.316*58 43.033*77 493.349*35
Publicaciones oficiales y Boletín de Hacienda. . 394*50 735*74 4.020*24
Atrasos hasta fin de 1849....................................... 77*31 77‘3i

1,057.937*35 188.305*07 1.246.142*32 ,

EJERCICIOS CERRADOS.

Por valores á cargo de la Dirección general, de
Contribuciones................................................. 3.034.393*71 1.196.839*16 3.221.232*87

Idem id. de Impuestos.................................... ................. 1.110.73!‘85 903.587*45 2.014.309*30
Idem id. de Aduanas............................................. .. 3.397*31 1.870*03 5.267*34
Idem id. de Rentas Estancadas............................. 78.160*03 # 6.183*05 84.342*08
Idem id. de Propiedades y Derechos- del Estado. 101.743*11 33.975*03 135.718*13
Idem id. del Tesoro público................... ...................... .. 33.397*83 á 456*80 33.454*63

3.350.713*84 3.143.610*51 5.494.824*35

RESÚMEN.

Valores á cargo de la Dirección general de Con
tribuciones................................................. 33.883.193*01 18.978.140*38 41.860.333*34

Idem de Impuestos.................... .... .............. . 13.743.049*56 11.993.899*04 8b,735.448*60
Idem de Aduanas............................................... 18.439.515*18 10.683.344*88 29.122.860*06
Idem de Rentas Estancadas......... ........... 31.139.373*67 16.858.736*41 47.988.109*08
Idem de Propiedades y Derechos del Estado.......... 343.457*08 353.963*13 697.420*20
Idem del Tesoro público........... .................. ........... 1.057.937*35 188.305*07 1.246.142*32

87.594.534*75 59.055.788*85 146.650.313*60
Resultas de ejercicios cerrados............................. 3.350.713*84 3.143.610*51 5.494.324*35

90.945.338*59 61.199.399*36 452.144.637*95

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIENES
DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á 4.° de Mayo de 1855.— Obliga
ciones á metálico que se formalicen......... ...... 36.980*83 93*10 ' 27.073*92

Plazos al contado, vencimientos del segundo se- -
mestre de 1881 y primero de 1883, y descuentos i

de los posteriores por ventas y redenciones an
teriores al 3 de Octubre de 1 8 5 8 . . . . . . . . . . . . . . 8.340*10 3.533*86 11.773‘0o

Idem id. id. por ventas y redenciones hechas des «
de 3 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de
1876 que se realicen á metálico, incluso las pro
cedentes de bienes del Patrimonio de la Corona. 1.663.369*30 1.833.908*96 2.986.178*26

Idem id. id. por id. hechas desde 3 de Octubre *
de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se rea . ■ . ;
licen en bonos del Tesoro.................... . . . . . . . 36.833*77 83.138*53 118.952*30

Vencimientos del segundo semestre de 1881 y pri-^
mero de 1883 por ventas y redenciones á metá-"
lico desde 1.° de Julio de 1876............................ 339.591*86 . 41.436*33 , 381.018*08

Plazos al contado y descuentos por las ventas de
bienes del Estado em general que se realicen á • ■ ’ 342.269*45metálico desde 1.* de Julio de 1 8 7 6 . . . . . . . . . . . . 337.170*53 115.098*93

Ventas de salinas, fábricas y demás propiedades
afectas al estañe©,............ ................ .............. . 3.371*36 5.005
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RECAUDACION OBTENIDA.

Hasta fin 
de Agesto.

En el mes 
de Setiembre.

TOTAL.

Ventas de edificios y maternal inútil de Arsenales y 
Maestranzas de los ramos ele Guerra y Marina. 

Conceptos extraordinarios por ventas y reden
ciones................. ............. ............ - .................... .

Productos de las ventas de edificios públicos y dé 
las diferencias que se obtengan á favor del E s
tado en las permutaciones que se realicen por 
consecuencia de lo dispuesto en la ley de H  de 
Diciembre de 1876................................................

i . e o o 'é o

2.301*38

»

* 5.248 

1.515*19

8.843*70

6.44-8*50

4.016*57

3.843*70

Resultas, de ejercicios cerrados................... * ............
&  809.019*81 

188.990*1 B
1.580.800!59

80.616*51
3.889.850*20

269.606*66

.8.498.039*76 . 1.661.417*10 4.159.456*86

RECAPITULACION.
0

Ingresos verificados por el presupuesto general
de 1 8 8 1 -8 2 ... . . -------------------------- . ----------

Idem por el especial de ven tas................ ...... ..........
90.943.238*69

2.498.039-76
61.199.399*36

1.661.417*10

■n..,

152.144.637*95
4.159.456*86

T o t a l  recaudación,........ . 93.443.278*35 62.860.816*46 156.304.094*81

O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á  las alteraciones que produzca el examen de 
las cuentas respectivas.

Madrid 15 de Noviembre de 1881. -
V.° B.° El Tenedor de libros,

M Interventor general, A n t o n io  M a r t í n e z  P. d e  T ü d e l a . .

O y a .

# N ú i. 5

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

TENEDURÍA DE LIBROS.
IPffeswijpiaesS® el© -Setieass&SMre d e

Comparadon de los ingresos obtenidos en los tres primeros meses del ejercicio correspondiente 
aTpvmnpueétó de 1881-82 "póf valores del mismo con la qué se realizó en igual período 
del anterior por el ejercicio de 1880-81.

RECAUDACION
o b t e n i d a  p o r  v a l o r e s .

d i f e r e n c i a s  e n  1881-22.

V A LO RES k  CARGO DE LA DIRECCION De. 1881-82. Re 1830-81. De más. De menos.
G EN ER A L DE CONTRIBUCIONES.

ContribLmionde innRuetde^eultivG --
y gano d e r l a . ? ............  30.326.503*35

Idem industrial y de comercio.. .  5.427.943*13 
Impuesb de derechos reales y ; ' , 

trasrm don de bienes.. . . . . . . . .  4.909.335*86
Idem di ninas.—Gánon por razón 

de superficie y 1 por 100 del 
produ lo bruto . . . . . . . . . . . . . . .  - 170.229*05

Idem s ore grandezas y títulos, 
honor :s  y eondécoraciones . . . .  86.450

Arbitri * u o  ios puertos francos
de Cí, r u n a s . .................  60.276*20

Ingreso¿ del Ministerio de la

28.664.830^84
15.376.709*78

4.927.853*71

202.863*39 

* 119.760 

33.054*91 

6.220*70

52.008*57

78.544*17
579.678*65

72.822*68
61.164*56

2.171*61

4.671.672*51
51.233*35

»

»

27.221*29

2.232*04

B

48.oi7‘8o

32.634*34

33.310

»

Idem deJ de Fomento (montes, car
retera , Escuela de Agrieultu»
ra , cj \ ) ,  ...................

Establee‘mientes penales.y ..demás 
ingre s de Gobernación . . . . , .

Portazga, pontazgos y barcajes .
Recuxr c - eventua-lés. . . . . . . . . . . .
Alcance- de varias clases y ramos.
Interese ¡ de 6 por 100 sobre fon

dos cUtraidos de su legítima 
invef i u . , . .... ....................

73.223*18

86.714*55
642.599*93

23.132*69
30.704*86

5.610*86

21.214*61

8.170*38
62.921*28

8
»

3.489*25

»

)>

49.669*99
30.459*70

B
Atrasos basta fin de 1849,........... 9.136*94 3.689*47 5.447*47 »

41.860.333*34 40.171.37304 1.853.552*18 164.591*88

Diferencia liquida por más recaudación en 1881-82. 1.688.960*30

VALO RES Á CARGO DE L A  DIRECCION 
GEN ER A L DE IM PU ESTO S.

Impuesto de cédulas personales 
Idem sobre sueldos y asignaciones 

del Estado . . . .  . . . . . . . . .
Donativ.' del clero y monjas.. . . .
Impuesto sobre los sueldos de los 

empleados provinciales y muni-

766t645‘95

4.582.937*17
1.117.039*99

64.739*38

940.888*71

5.081.697*47 
,1.131.637*03

47.608*12

42.201*50

2.935*19

90*22

1.851.312*42

793.050*77
12.542.177*83
1.613.989*99

101*28

54.560*34

»

*
»

17.131*26

174.24«-76

498760*30 
14.597*04

B
Idem sobre las cargas de justicia 

(23ó 15 por 1 0 0 ) . . . . . . . . . . .
Idem sobre los intereses de los 

valores de la Caja de Depósitos
(10 por 100).........................

Idem sobre los honorarios de los 
Registradores de la propiedad.. 

Idem sobre las tarifas de los via7 
jeros y íe mercancías . . . . . . . . .

Idem sobré él azúcar de lá produc
ción nacional peninsular...........

Idem de consumos.........................
Idem sobre la sal...........................
Recursos eventuales......................
Intereses de 6 por- 100 sobre fon

dos. distraídos de su legítima in
versión.. . . ..........................

Diez por 100 de administración de 
partícipes...................

45.869*39

7.813*27

' 4.043*50

1.975.992*33

691.345*51
14.467.086*57
1.917.489*22

2.376*07

25.349*36

66.770*89

3.667*89

4.878*08 

. 3.953*28 

124,679*91

1.924*908*74
303.449*23

2.274*79

25.349*36

12.210*55

»

1»

»

»

101.705*26
»
»
J)

»

»

;r : .V ‘\sv..-N í. • - - 25.735.448*60 8¿108.S50‘87 2.422.503*09 789.305*36

A 7* V j  a líquida por más recaudación m  1881-82. 1.638.197*73

•
RECAUDACION

OBTENIDA POR VA LO RES. 

De 1SS1-82. De 1880-81.

D IFE R E N C IA S EN 18R1-82. 

De más. De ménos.

VA LO RES A CARGO DE LA DIRECCION 
G EN ER A L DE ADUANAS.

Derechos de impor- 
/ tacion..................... 21.181.776*84 20.853.096*71 326.680*13 »

Idem de exportación. 138.023*06 185.468*64 i> 46.84u‘6S
Impuesto de carga.. 743.051*09 704.370 09 38.CSJ >1
Idem de descarga.. . 931.454*29 899.747*02 31.707*27 )>
Idem de viajeros.. . . 54.124*71 55.627*48 1.505*77
Derechos menores.. . 131.618*27 139.243*69 » 7.625*42
Idem do cuarentena 

, y lazareto. * ........ 25.931*47 27.221*07 » 1.28960

Ementa de) 
Aduanas \

Parte de la Hacienda 
en las multas y en 

1 las m e r c a n c í a s  
abandonadas . . . . . 54.991*79 67.813*05 )) 12.821*26

Impuesto sobre los 
derechos que se sa- 

| tisfagan en paga- 
j res ........................... 6.678*83 6.318*91 359*92 »
j ldem sobro los g é - . 
! ñeros coloniales... 4.850.355*39 4.565.843*86 284.511*53

\

Derecho extraordina
rio sobre el vaíor 
de algunas mer
cancías en el co
mercio exterior y 
oíros varios con
ceptos ................ 1.003.120*61 856.750*32 146.370*29 »\1 Derechos de Aduanas 
por m aterial de 
Obras públicas---- 1.107*44 415.025*53 » 413.918*09

Recursos eventuales................... 26*27 24*17 2*10 )>

29.122.860*06 28.778.550*54 

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82............

828.312*24 484.002*72

VA LO RES k CARGO DE LA DIRECCION 
GEN ERA L DE R E N T A S ESTANCADAS.

/ Papel sellado y sellos 
¡ sueltos............ .. 9.296.344*46 8.593.531*97 702.812*49 *

Diez por 100 de papel 
de multas entrega
do á Ayuntamien
tos ........................... 1.772*10 2.266*90 » 49440

Varios productos . . . 3.562*60 1.84619 1.716'41

Sello del Es- /
Sello extraordinario 

de guerra ............... 326.576*25 335.692-55 » 9.110*30
tado . . . . ) Recargo de 50 por 

i 100 en el papel se- 
| Hado y sellos suel- 
1 tos, excepto los de 
i comunicaciones y 
[ telégrafos y el pa

pel de pagos al Es-
1.237.286*25 Í.Q87.690‘30 149.590*95 B

 ̂ Licencias de uso dé 
armas, caza y pes
c a . ........................... 282.440 245.356*58 37.083*42 1>

Tabacos . . . 28.659.615*96 27.335.712*87 1.323.903*09 )>
Sa l e s . . . . . . ...........o . . . . . .  • ........... 259 914*84 256.519*75 3.395*09 »
L oterías. . . 7.919.948*64 8.819.004*14 » 899.055*50
Recursos eventuales......................... 647*68 300 347‘68 »

47.988.109*08 46.677.921*25 

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82..........

S.S18.854‘13 968.666*30 

1.310.487*83

V A LO RES Á CARGO DE LA  DIRECCION 
G EN ER A L DE PRO PIED AD ES Y D E R E 

CHOS D EL ESTAD O .

Minas de Almadén........................... 1.855*71 9.459*24 » 7.603*53

Productos i

Rentas de los bienes 
* del Estado en ge

neral ....................... 19.836*69 12.370*48 7.4G6‘Si *
en admi - 1 
n i s t r a -  
c i o n  de l

i Idem de las fincas al 
1 servicio de la Ad

ministración ------ 1.732*16 2.910*83 » 1.178*67
las fucas)\ 
y rentas j 
del Esta- 1

i Producto de canales 
1 y navegación flu

v i a l . . . . , ................. 116.853 * 116.853 3*

do _____ f
i
\

Idem de montes y 
plantíos___ . . . . . 1.983*75 25.428*41 » «3.444*63

Idem del Patrimonio 
que f ué de la Corona 87.056*67 4.343*48 82.713*19 B

Rentas de los bienes del clero á 
metálico y por venta de frutos.. 81.803*83 73.509*26 8.294*57

Renta de Cruzada.—Producto lí
quido........................................... 14.580 15.776*35 1.196*35

Productos en administración de las 
fincas de secuestros. .  ............... 7.016*06 5.669*25 1.346*81 *

y Veinte por 100 de la 
í renta de Propios.. 7.775*76 5.354*27 «.421*49 »

Consignaciones para 
Archivos y Riblio- 

l tecas........................ » 10 » 40
1 Asignaciones de las 
i  Empresas de ferro- 
1 carriles para gastos 
i de inspección........ 170.59995 413.700 » 243.100*05

Diferentes
derechos

jldem por re integro 
J de los gastos de de- 
/ pósitos de Aduanas 18.738;75 19.358*75 » 620

del Esta-  ̂
d o . . . . . .

i Intereses de demora 
Y per productos de 
1 Propiedades y De- 
I rechos del Estado ¿ 112.580*37 117 057*12 » 4.476*75
ISub vención que de- 
1 ben satisfacer las 
1 provincias de Má-* 
[ laga y Valencia en 
[ reintegro de los 

gastos de la Guar- 
i dería r u r a l . . . . . . . 53.308*32 3.95 í ‘7 3 49.356*89 »

.. \  Fianzas de procesados
adjudicadas al Es-i 
tado.. . . . . . . . . . . . 31*28 5.514*47 » 5.433‘i9
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RECAUDACION , d i f e r e n c i a s  e n  1881-82.

OBTENIDA POR VALOEES.

Bo 1881-82. Be 1880-81- De más. De menos.
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legitima invers i ó n ......................    4.293‘IB 2.646*95 » 1.353*87
Atrasos hasta fin d'e 1849.......................  » 272*75 * 272*10Recursos eventuales.. . . . . . . . . . . .  ______ 324*75  376*22    51*45

697.420*20 717.709*56 268.451*86 288.741*22
Diferencia líquida .por menos recaudación en 1881-82 .... 20.289*36

VALORES Á CARGO DE LA DIRECCION 
GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Reintegros de ejercicios cerradosae época corrien te   467.727*45 i03.82o*37 » 236.097*92
Giro mutuo del Tesoro  148.988*56 167.504*1 * 18.615*65Casa de Moneda de Madrid   864*84 320*45 544*39 »
Indemnizaciones de guerra.—Marruecos     134.001*30 214.350*75 » 80.349*25
Derechos de custodia de efectos pú-blicos en la Caja de Depósitos.. 113*07 30.397*46 » 30.284*39
Recursos eventuales ............... 493.349*35' 25.0£2*46 468.326*89
Publicaciones oficiales y Boletín deHacienda ...........................:   1.020*24 918*75 101*49
Intereses de 6 por 100 sobre fondos distraídos de su legítima inversión........................................   . » 2*55 * 2*55
Atrasos hasta fin de 1849  77*31 o“G3 71*68 *Producto de la negociación de bo -  nos del Tesoro, ley de 1.° de Enero de 1879, cedidos por conversión de cargas de justic ia   »________  18.000  »_____   18.OC0

1.246.142*32 1.160.347*63 469.044*45 383.249*16
Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82........... 85.794*69

Je j e r c i c i c s  c e r r a d o s
Por valores á cargo de la Direccióngeneral de Contribuciones  3.221.232*87 3.223.351*18 » 2.118*31Idem de Impuestos..........................  2.014.309*30 1.424.775*70 589.533*60Idem de Aduanas..........................   5.267*34 34.378*52 » 29.111*18Idem de Rentas E stancadas  84.342*08 5.283*71 79.05S*37 »
Idem de Propiedades y Derechosdel Estado.....................................  433.718*13 159.605*30 » 23.887*17Idem del Tesoro público  33.434*63 25.968*01 7.486*62 »

5.494.324*35 4.873.362*42 676.078*59 ' 55.116*65
Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82. . . . . .  620.961*93

RESÚMEN.
Valores á cargo de la Dirección general de Contribuciones..............  41.860.333*34 40.171.373*04 1.688.960*30 »Idem de impuestos..........................   25.735.448*60 24.102.250*87 1.633.197*73 »Idem de Aduanas.............................  29.122.860*06 28.778.550 54 344.309*52Idem de Rentas Estancadas.   47.988.109*08 46.677.921*25 1.310.187*83 »Idem de Propiedades y Derechos

del E stado     697.420*20 717.709*56 » 20.289*36Idem del Tesoro público.. . . . . . . .  1.246.142*32 1.160.347*63 85.794*69 »
146.650.313*60 141.608.152*89 5.062.450*07 20.289*36Resultas de ejercicios cerrados.. .  5.494.324*35 4.873.362*42 620.961*93 »
152.144.637*95 146.481.515*31 5.683.412 20.289*36

Biferenoia liquida por más recaudación en  1881-82. 5.663/122*64

p r e s u p u e s t o  e s p e c i a l  d e  v e n t a s
DE BIENES DESAMORTIZADOS.

Ventas anteriores á d.° de Mayo de 1855.—Obligaciones á m etá
lico que se formalicen.................  27.073*92 1.138*17 25.935*75 »Plazos al contado, vencimientos del segundo semestre de 1881 y primero de 1882, y descuentos de los posteriores por ventas y redenciones anteriores al 2 deOctubre de 1 8 5 8 . . . . . . .  . . . . . .  11.773*03 16.655*81 * 4.882*75Idem id. id. por ventas y redenciones hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen á metálico, incluso las procedentes de bienes del Patrimonio de la Co~

* roña  ..........   2.986.178*26 2.683.630*84 352.547*42Idem id. id. por id. hechas desde 2 de Octubre de 1858 hasta fin de Junio de 1876 que se realicen
en bonos del Tesoro  118.952*30 1.086.783*42 » 967.831*12Vencimientos del segundo semestre de 1881 y primero de 1882 por ventas y redenciones á me
tálico desde 1 / de Julio de 1876. 381.018*08 77.242*12 303.775*96 »Plazos al contado y descuentos por las ventas de bienes del Estado en general que se realicen á me
tálico desde i.* de Julio de 1876 . 342.269*45 530.491*79 » 488.222*34Ventas de'salinas, fábricas y demás propiedades afectas al es
tanco *.................................... 8.276*36 215.43650 » 207.160*14

RECAUDACION m fk r en c i-s ™  4RM wOBTENIDA POR VALORES, DIFERENCIAS EN 1881-^ .
De 1881- 82. De 1880- 81. D em ás. Démenos.

Ventas de edificios y material inútil de Arsenales y Maestranzas delos ramos de Guerra y Marina.. 6.448*50 » 6.448*30 ¡>Conceptos extraordinarios por ven
tas y redenciones   4.016*57 4.418*33 » 401*78Productos de las ventas de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia délo dispuesto en, la ley de 21 de *
Diciembre de 1876 ..  8.843*70 500 3.343*70

3.889.830*20 4.566.296*98 692.051*33 1.368.498*11Resultas de ejercicios cerrados.... 269.606*66 271.173*79 » 1.567*13
4.159.456*86 4.837.470*77 692.051*33 1.370.065*24

s Diferencia líquida por menos recaudación en 1881-82..........TT^~6784)13 9
RECAPITULACION.

Ingresos verificados por el presupuesto gen era l. .   152.144.637*95 146.481,515*31 5.663.122*64 » ,Idem por el especial de ventas—  4.159.456*86 4837.470*77 » 678.013*91
T o t a l e s   ........  158.304.094*81 151.318.936*08 5.663.122*64 678*013*91

Diferencia líquida por más recaudación en 1881-82 ......  4.985.108*73
O b s e r v a c i ó n . Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.Madrid 15 de Noviembre de 1881. *

V.* B.° El Tenedor de libros,
El Interventor general. A n t o n io  M a r t í n e z  P. b e  T u d e l a .

Núm. 6.
INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION DEL ESTADO.

T E N E D U R ÍA  D E  L IB R O S .
Presupuesto de 1881-82.-Setiembre de 1881

Estado de los pagos ejecutados durante el mes arriba expresado y  en los anteriores por 
obligaciones del citado presupuesto.

PAGOS EJECUTADOS.

Hasta En el Bies
fin de Agosto. de Setiembre.

Casa Real .............................................................   7S9.166‘6S 789.466‘68 1.488.838*80'Cuerpos Colegisladores...............................................  1%9.940‘40 189.940‘4O 889.880‘80Deuda pública        3.3&7.483‘9 i i.115.878‘93 4.443.358‘84Cargas de ju s t i c ia . . .      dS9.9o8‘07 126.8o9S0 $S6.S18‘03Clases p as iv as .. ........................................ .. 3.661 .864‘8I. 3.878.106‘í>8 7.S35.370‘76Presidencia del Consejo de Ministros   _ _ 88.075*23 82.475*30 .. 110.550*33Ministerio de Estado............................... . . . . . " . 7 7  54.034*50 56.949*52 110.984*02
Tflem de Cr-cia V Justicia *0bli^aciones civiles"  724.203*06 768.442*49 1.493.698*58üe brr**cla J J«sucia, j Idem eojesjásticas. . .  3.134.228*21 3.196.150*94 6.330.379*15
Idem de la G uerra   15.970.404*99 9.771.058*84 25.741.443*83Idem de M arina .........................................  2.339.475*39 8.129.538*79 4.469.014*18Idem de la Gobernación  1.892.525*91 1.789.192*10 3.681.718*01Idem id.—Obligaciones de la Guardia civil liqui

dadas y libradas por las Intendencias mili- •
t a r e s . . . ................................................ ........ .............. 2 477.540*21 1.252.472*92 3.780.018*13t Servicio o rd in ario .   3.473.131*79 4.714.023*27 ' 8.187.155*06Idem d eb o - , p 0r carreteras y gas-m e n tó . . . !  , l tos de instalación

( de p o r ta z g o s ..... .  1.379.686*15 1.654.086*98 3.033.713*07uiiidnu.. . .  i por fe, r0_cai.r iles. . .  4.369*13 4.369*13 8.738*86
t Canales    808*33 63.049*61 63.857*94Idem de H acienda........................................................  8.458.100*97 1.808.106*38 - 3.660.807*35Gastos tie las Contribuciones y Rentas públicas.. 6.652.266*64 5.390.964*44 12,043.231*03

48.626.112*75 38.050.450*14 86 676.562*89Resultas de ejercicios cerrados   4.740.223*55 2.186.438*24 6.926.661*79
53.366.336*30 40.236.888*38 &3.603.224*68

PRESUPUESTO ESPECIAL DE VENTAS DE BIE N E S  
DESAMORTIZADOS.Gastos afectos al producto de las ventas de bienes

desamortizados  . 6.170.244*42 1.143.656*67 4.313.901*09Resultas de ejercicios cerrados................ . . . ............  1.051.592*54 48.000 i.099.592‘54
. 4. p  i .836*96 1.191.656*67 5.413.493*68

RESÚMEN.
Pagos ejecutados por el presupuesto generhl  53.366.336*30 40.236.888*38 93.603.224*68
Idern por-el espeeial de ventas    4.221.836*96 1.191.656*67 5.413.493*63

T o ta l de pagos ejecutados  57.588.173*26 41.428.545*05 99.016.718*84
Observaciones. 1.a Durante los meses de Julio, Agosto y Setiembre últimos se han formalizado por las oficinas déla Deuda publica como resultas de ejercicios cerrados 31.535.891*18 pe

setas, que no se comprenden en este resúmen porque ya figuraron en los balances de los años 
3ii que realmente se hicieron los pagos al adm itirlos valores correspondientes en operaciones del Tesoro.2.a Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exámen de las cuentas respectivas. .Madrid 15 de Noviembre de 1881. -

V.° B.° El Tenedor de libros,,
El Interventor generaly Antonio M artínez P. de Tudela.

Ova. ’ - •

Tesorería Central de la  Hacienda pública.
El dia 1 º de Diciembre próximo empieza el pago de la m ensualidad acordada á las Clases pasivas que perciben sus haberes 

por esta Tesorería, efectuándose en la  forma siguiente:
Dia i . 9, de once é  tres.

Cesantes de todos los Ministerios.
Dia 2, de id. á id.

Jubilados de todos los Ministerios. -

Dia 3 , de id. d id.
Retirados de Guerra y Marina.

Dia 5, de id. á id. 
Monte-pío civil, de la A  á la L l inclusive.

Dia 6 , de id, á id.
Monte-pío civil, de la M  á la Z  inclusives

Dia l r de id. á M .
Monte-pío m ilitar y  pensiones remuneratorias*

Dias 9 ,10  y  12, de id. á id. ’ \ í

Todas las nóminas sin  distinción. i íA ltas los dias 10 y 12. / / f
Retenciones el dia 13. ,
Madrid 28 de Noviembre de 1881.= E i  Tesorero central ferino, Amador de Montalvan. . . . "

Banco de  España.
Venciendo en 4.* de Enero próximo el cupón de las obliga-h ciones del Banco y del Tesoro, series exterior ó interior, del Tesoro sobre productos de Aduanas y de los bonos del mismo, se prerieúe á los depositantes que quieran retirar los referidos:
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cupones en rama, se sirvan manifestarlo antes del dia 4 de Di
ciembre inmediato, para que deje de cortarlos el Banco.

Este establecimiento, sin embargo, cortará y pagará el cu- 
pon corriente de los citados valores que se depositen con él 
hasta el £5 del mes de Diciembre.

Desde el dia 10 del mismo se adm itirán en la Caja de efec
tos los valores que á continuación se expresan para el pago de 
intereses y amortización, y por el orden siguiente:

Blas 10, 14 y 17.
Cupones y obligaciones amortizadas del Banco y Tesoro, 

serie interior.
Bias 12,15 y 19.

Cupones y obligaciones amortizadas del Banco y Tesoro, 
serie exterior y de Aduanas. '

Blas 1 3 ,16 y 30.
Cupones de bonos y bonos amortizados.
Desde el 31 en adelante se adm itirán toda clase de valores 

sin distinción.
Al respaldo de los efectos amortizados deberá ponerse el s i

guiente endoso: A l Banco de España para su amortización y 
pago; fecha y firma del presentador.

Comprobados los efectos á que se refiere el párrafo prece
dente con sus respectivas facturas, se entregará el correspon
diente documento al interesado con el señalamiento del dia en 
que lia de tener lugar el pago por la Caja de efectivo.

El pago de los intereses délos valores ántes detallados de
positados en este establecimiento se verificará desde el dia 3 de 
Enero, y desde la misma fecha podrán presentarse en la In ter
vención los depositantes con los resguardos respectivos á reco
ger el oportuno libramiento.

Los valores que formando parte de un depósito sean amor
tizados, deberán ser retirados por los interesados á fin de hacer 
por sí la presentación de aquellos en la forma que queda esta
blecida.

Los que dessen domiciliar en provincias el pago de intere
ses y amortización de las obligaciones y bonos, lo manifestarán 
por escrito al Banco hasta el lo  de Diciembre, y á las Sucur
sales y Comisionados hasta el 33, expresando el número de cada 
uno de los efectos que hayan de domiciliarse; en el concepto de 
que pasados aquellos dias sin haberlo solicitado sólo se paga
rán en la Caja de este establecimiento los intereses y am orti
zación.

Madrid 38 de Noviembre de 188L=E! Secretario, Manuel 
Ciudad.

MINISTERIO DE LA G U E R R A

Caja general de Ultramar.

El dia 30 del corriente mes dará principio por esta Caja el 
pago de asignaciones de Sres. Jefes, Oficiales y tropa de los 

«Ejércitos de Cuba, Puerto-Rico y Filipinas en los dias que á 
continuación se expresan, y de doce de la mañana á cuatro de 
]& tarde:

Bia  30 de Noviembre.
Letras C, D, E, F, G.

Bia  d.° de Bimembre.
Letras H, I, J, L, Ll, M.

Bia  3.
Letras N, O, P, Q, R, S.

Bia  3.
Letras T, U, V, Z, A, B.

Bia  3.
Incidencias.
Madrid 38 de Noviembre de 188 i.= E l Coronel, primer Jefe, 

Cayetano Andía.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Valencia.
Sección de Fomento.—Montes.

El dia 37 del próximo mes de Diciembre, á las once de la 
mañana, tendrá lugar en este Gobierno de provincia y en la 
Alcaldía de Serra, la  ̂subasta para adjudicar el aprovecha
miento de las leñas bajas, por el término de cuatro años, en los' 
tranzones que á continuación se expresan, existentes en el 
monte que el Estado posee en el término de Serra, denomina
do Porta Coeli.

El tipo para la licitación será el de 6.000 pesetas por cada 
uno de los años, pagaderas por mitad dentro de los mismos, y 
las condiciones generales-y especiales que han de regir en la 
subasta serán las publicadas en el Boletín oficial, núm. 310, 
correspondiente a l dia 3 de Setiembre último.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al modelo que se fija al pié de la presente, y 
la  cantidad que ha de consignarse previamente en la Caja ge
neral de Depósitos, ó sus sucursales en las provincias, ó Depo
sitaría municipal de Serra, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, será de 1.300 pesetas; debiendo*acompañar á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado dicho de
pósito.

Ló que se. hace público por medio de este periódico oficial á 
los efeetos oportunos, en cumplimiento del art. 95 del regla
m en ta  de 17 de Maya de 1865.

Valencia 33 de Noviembr e de 1881 .=E1 Gobernador, Eduardo 
de la Loma.

Tranzones que se citan.
Prim er año ó corta dê  1881-83: Norte carretera de la Torre 

al convento de Porta Cceli: Este carretera de Valencia, pasando 
por la balsa del pino: Sur término de Bétera, y Oeste carretera 
dé la María de la Torre.

Seguhdo año ó corta de 1883-83: Norte barranco de Potri
llos y labores de la partida de Valoría: Este monte y labores 
de Serra y términ© de Naguera: Sur término de Bétera, y Oeste 
carretera del convento de Valencia.

Tercer año ó corta de 1883-84: Norte líneá recta, que desde 
el mojon de.la heredad de Porta- Coeli, situado en el ángulo del 
rincón de la  Hoya, va al mojon de Olocan, situado en la cum
bre deja  Peña del Reloj: Este mojonera de la  heredad de Porta 
Coeli: Sur camino de la Torre, y Oeste término de Olocan.

Cuarto año ó corta de 1884-85: Norte término de Gato va: 
4© Segorbe y  lím ite del monte: Sur barranco de 

Potrillos* mojonera de lás heredades de la P obletay Porta Cceli 
y tranzón anterior, y Oeste término de Olocan.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 33 de Noviembre ú ltim o , y de las condiciones gene
rales y especiales, como particulares, que se exigen para con
tra tar el aprovechamiento por cuatro años de los leñas bajas 
existentes en el monte nacional denominado Porta Cceli; se 
compromete tomar á su cargo dicha contrata, con entera su 
jeción á las condiciones expresadas, por la cantidad de . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; en la inteligencia que será des
echada toda proposición en que no se exprese la cantidad, es
crita en letra y por pesetas y céntimos, por la que se compro
mete el proponente á la realización del disfrute.)

(Fecha y firma del proponent-e.)

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha. 
día. 37.

Núm. 331 Enrique Folgueiras.—Puente de Vallecas.
333 Juliana Curie].—-Villavaquerin.
333 Rafael Andrés.—Colmenar.
334 Matías Vicario.—Valdoande.
335 Mariano Roca.—Sardou.
336 José Alemani.—Ohamartin.
337 Tarjeta postal firmada Marcial.—Sin dirección.
338 Alberto Martinez.—Villamuelas.
339 Angela González.—Piulneler.
330 Antonio Sánchez.—Oastuera.
331 Cayetano Casamitjana.—Barcelona.
333 Eustasio Estéban.—Somolinos.
333 Francisco Canencia.—Barcelona.
334 Francisco Torregrosa.—Idem.
335 Francisco Oautei.—-Tomelloso.
336 Saturnino Ropero.—Zaragoza.

Avisos del ferro-carril del Norte guijos interesados se ignora 
su domicilio.

Núm. 387 Mañero.
388 P. Moreno.
389 Quijano.
390 López.
391 Mier.
393 Ramón Romillo.
393 L. Manier.
394 Gabriel C-anturier.
395 • Francisco Carreras.

Madrid 37 de Noviembre de 1881.«E1 Administrador, José 
María Soler.

m & ir á l d© t e lé g r a fo s  m
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

é los destinatarios.
• D ía 38.

.

Srtacioa de origaa. ^  | S ™ r5o. Domicilio.

Santander  José María Martinez. San Vicente Alta, 35,
segundo.

León. .... ¿. . . . . .  Bernardo O rtiz .. . .  Jacomelrezo, 73.
C ádiz.. . . . .  . . . . .  Antonio M artin .. . .  Universidad.
B arcelona.. . . . . .  Javier F o t. . . . . . . . .  Alcalá, 15, bajo.
Búrgos. . v . .  ¿ ¿. Florencio Igarza. . .  Sin señas.
Requena. . . . . . . .  Salvador Abad.. . . .  Luisa F ern an d a , 1,

principal derecha.
Palencia................ Felipe López E s

c r ib a n o . . . .   Madera Alta, 8.

Madrid 38 de Noviembre de 1881.=Por el Jefe del Gabi
nete central, el Director de servicio, B. Mogrovejo.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

J u z g a d o s  de primera instancia.

MADRID.—LATINA.
Sentencia.—En la villa de Madrid, á 31 de Agosto de 1881: 

vistos por el Sr. D. Enrique Iñiguez y Pinzón, Magistrado de 
Audiencia de las.de fuera de esta Corte, y Juez de prim era ins
tancia del distrito de la Latina de la misma, los presentes au 
tos civiles ordinarios seguidos entre partes, de la una, conío de
mandantes, D. Justo Jerónimo, D. Nicolás Francisco, D. José 
María y D. Andrés María Vilar y Rodríguez y D. Jerónimo Vilar, 
en representación de su hijo D. Pedro María Vilar y Rodríguez, 
vecinos de San Pedro de Lerés; D. Pedro, D. Juan, D. José y 
D. Angel Sanfiz Dafouce, y D. Antonio López, en representación 
de su esposa Doña Juana Sanfiz Dafouce, vecinos de San Juan 
del Sorgo y San Félix de Bergazo; D. Bernardo González, veci
no de San Pedro de Romean, como padre y legítimo adm inis
trador de D. Angel, y D. Pedro María González y Sanfiz; Doña 
María Manuela, Doña Longina y Doña Benigna Lean y Puga, 
vecinas de Santa María de Uriz; D. Antonio, D. Bernardo y 
D. Juan Rosendo Besteiro, vecinos de San Juan de Segovia; 
D. Ramón Abuin, como marido de Doña María Juana Besteiro, 
vecinos de Santa María de Piñeiro; D. Pedro y D. Benito Ro
dríguez Dafouce, vecinos de San Pedro de Argemil; D. Andrés 
do Regó, como marido de Doña Agustina Dafouce Perez; y Doña 
Dominga Perez, como madre de Doña Juana y D. José Ramón 
Dafouce, vecinos de Boelle; D. Angel Dafouce Besteiro por sí, en 
representación de su m ujer Doña Manuela Moreira, como padre 
y legal adm inistrador de D. Ramón, D. Lino, D. Carlos, D. Pedro, 
Doña Basilisa y D. Víctor Dafouce y Moreira, y curador de Doña 
Sandalia Dafouce; D. Remigio Revera, en concepto de marido 
de Dona Pascuala Dafouce y Moreira; D. Lucio, D. Demetrio y  
D. Lorenzo Dafouce y Potenciano; D. Pedro Dafouce, como pa
dre de D. Antonio y Doña Baltasara Dafouce y Adrada; D. Ma
nuel Bueno, como'maridó de Doña Tomasa Dafouce, y D. Ma- 

, nuel Dafouce, vecinos de Bohadilla del Monte; D. Simón Pozo 
Macfas, en representación de sus hijos D. Pascual, Doña Josefa,

D. Ciríaco y Doña Felisa Pozo y Medina, y-D. Andrés Montero 
y Rodríguez, como padre de D. Gregorio , Doña María, D. Mar
celino y D Cesáreo Montero y Medina, vecinos de Fresno el 
^hejo, y D. Faustino García López, vecino de Bohadilla, como 
padre de D. Juan y D. Toríbio García y Medina , representados 
todos por el Procurador D. José Arana y Morayta; Doña Luisa 
Fernandez, y después, por muerte de ésta, sus hijos y herederos 
Doña María San León y Fernandez y D. Eugenio Medina y 
Fernandez, vecinos de esta Corte, representados por el Procu
rador D. Angel Calvo; D. Juan da-Fouz y Diaz, vecino de San 
Miguel de Piedrafita; D. Domingo Fernandez y López, como 
marido de Doña Josefa da-Fouz y Diaz, vecinos de San Pedro 
Félix de Bergazo, y D. José Gómez y Rodríguez, vecino Madrid, 
como marido de Doña Francisca Dafouce y Diaz, representados 
por el Procurador D. Manuel Mariño, y D. Pedro y D. Juan Bes
teiro y Eiras, vecinos de Bohadilla del Monte, representados por 
el Procurador D. Eusebio Casaes y Castro, todos cuyos deman
dantes han ostentado el carácter de herederos de D. Eugenio 
Dafouce, y han estado defendidos por los Letrados D. José Ruiz 
de Quevedo, D. Julián Morales y Gutiérrez, D. Ignacio Hidalgo 
de Saavedra y D. Eusebio Nieves Donís; y de otra parle, como 
demandados, las personas que se. consideren con derecho á los 
capitales de cuatro censos que gravan dos casas en esta Corte, 
señaladas con los números 4 de la travesía de la Comadre, y 5,
7 y 13 de la calle del propio nombre, hoy del Amparo, habiendo 
comparecido como tales en los autos D. Mateo Oatarineu, como 
esposo de Doña Guadalupe Olarrla y Adalid; D. Manuel Tomé 
y Vercruysse, como marido de Doña Pilar Olarria y Serrano, y 
además legítimos representantes de sus menores hijos Doña 
Dolores, Doña Consuelo y D. Manuel, habidos en primer m atri
monio con Doña Concepción de Olarria y Adalid; D. Francisco 
Perez y Martinez, como consorte de Doña Blanca Olarria y Ser
rano; D. Manuel Rodríguez y Fernandez, como marido de Doña 
Rosa Lago, heredera única de su difunto primer marido D. An
tonio Olarria y Adalid; D. Nicolás Olarria y Adalid, y D. F er
nando, Doña Julia y Doña Adelaida Olarria y Serrano, vecinos 
todos de esta capital, ménos el D. Manuel Rodríguez y Fernan
dez, que lo es de Bohadilla del Monte, quienes han estado en un 
principio defendidos por el Abogado D. Julián Ballesteros, y 
representados por el Procurador D. Estéban de Oro y Correa, 
habiéndoseles después señalado para su representación los es
trados del Tribunal, que también han tenido la de los demás 
demandados mediante su rebeldía; cuyos autos han versado so
bre la caducidad y cancelación de los mencionados censos;

Fallo que debo declarar y declaro la caducidad y extinción 
de los cuatro censos que afectan á las dos casas, sitas en esta 
Corte, la una en la calle de la Comadre, hoy del Amparo, señala
da con los números 13 moderno y 43 antiguo, déla manzana 50, 
y la otra en la travesía de la Comadre, antiguamente calle de la 
Esperancilla, distinguida con los números 11 viejo y 4 nuevo de 
la manzana 49, cuyos censos van descritos al principio, y son á 
saber: uno de 1.008 ducados de capital con réditos de 3 por 100, 
impuesto por D. Andrés de la Peña y su mujer Doña Teresa 
Ramírez de Alcocer, en favor del patronato y memorias qúe 
fundó D. Gaspar de Ugarte; otro de 33.105 rs. y 34 maravedís 
de principal, también al 3 por 100, impuesto á favor del v in
culo fundado por Doña María de Alcocer; otro de 15.955 rs. de 
capital con réditos al 3 y medio por 100, en favor de las memo
rias fundadas por Doña Leonor de Vargas y Doña María To
ledo y Pallas, y el último de 11.373 rs. y 33 maravedís de prin
cipal, también al 3 y medio por 100, que es parte de otro de 
31.397 rs. con 33 maravedís impuesto en favor del patronato 
que fundara D. Felipe González Azúa; dando, como doy, por 
libres de dichas cargas á las expresadas dos casas, á cuyo fin, 
luego que esta sentencia sea firme, se librarán los correspon
dientes mandamientos para que se haga la oportuna canaela- 
cion en el Registro de la propiedad de esta Corte; debiendo ab 
solver como absuelvo á los demandantes de la reconvención 
contra ellos formalizada por D. Mateo Oatarineu y consortes.

Y por esta sentencia que, además de notificarse en los es
trados del Juzgado, se publicará en la G a c e t a  y Biario oficial 
de Avisos de Madrid, sin hacer especial condenación dé costas, 
así lo pronuncie, mando y firm o,«Enrique Iñiguez.»

Los insertos corresponden á la letra con sus originales, que 
tpngo á la vista, y á que me remito .«D oy fé.

Y para su inserción en los periódicos oficiales, yo el infras
crito Escribano actuario del Juzgado de prim era instancia del 
distrito de la Latina pongo el presente en Madrid á 39 de Oc
tubre de d88d.*=V.° B .°«E nrique Iñiguez.«C ayetano Sola.

—P
SAN SEBASTIAN.

D. Manuel Arizmendi, Escribano del Juzgado de prim era 
instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico y doy fé que á consecuencia de la causa seguida 
en este Juzgado contra Juliana Dudouit y Ridel de Dupuy por 
hurto, se ha recibido de la Superioridad una certificación in 
serta en la sentencia dictada contra la  m ism a, la que copiada 
á la letra, dice así:

«Certificácion.--D. Enrique Tarazona, Escribano de Cáma
ra  habilitado de la Audiencia de Pamplona.

»Certifico que por' la Sala de justicia de la misma se ha 
dictado la siguiente:

•Sentencia.—En la ciudad de Pamplona, á 38 de Junio 
de-4881, en la causa crim inal seguida en el Juzgado4 de prim e
ra  instancia de San Sebastian por hurto  contra María Juliana 
Dudouit y Ridel de Dupuy, dé 30 años, modista, natu ra l de P a 
rís (Francia) y vecina de San Sebastian, fuera ántes, y en li
bertad provisional en la actualidad; habiendo sido Ponente el 
Magistrado D. Lope Ovejas.

*!.'• Aceptándolos resultandos de la sentencia consultada 
que en 30 de Abril último dictó el Juez de prim era instancia de 
San Sebastian; ;



514. 29 Noviembre de 1881. Gaceta de  Madrid.- Núm. 333.

»S.° Resultando que el Fiscal de S. M. pide que se i e oque 
dicha sentencia, y se condene á la procesada á la pena de dos 
meses y un día de arresto mayor y accesorias, siéndole de abo
no la mitad del tiempo de prisión sufrida, y al pago de todas 
las costas; y que se apruebe el auto por el que se declara insol
vente á dicha procesada, y el defensor de ésta reproduce lo 
alegado en primera instancia, en la que pidió su absolución li
bre, y en el caso de que se acepten las conclusiones .del escrito 
de acusación, se le abone la prisión preventiva ordenada por 
la ley:

»i.° Considerando queol hecho probado por que se procede 
en esta causa constituye el delito de hurto consumado, en can
tidad menor de 10 peseta?, porque la procesada María Juliana 
Dudouit llegó a apoderarse de las 2 pesetas y 25 céntimos que 
sustrajo, ocultándolas en su bolsillo, y teniéndolas en su po
der hasta que fué llevada á la Inspección de policía:

»2.° Considerando que dicha procesada fué autora del deli
to, sin que consten circunstancias agravantes ni atenuantes, y 
que el responsable criminalmente lo es también civilmente, y 
so halla obligado al pago de las costas procesales:

Vistos los artículos del Código penal 530,-531, y su núm. 5.%
* reformado por la ley de 17 de Julio de 1876, 11, 13, 18, 28, 62, 

64, 82, y su regla 1.a, y 97;
«Fallamos que debemos condenar y condenamos á María Ju

liana Dudouit y Ridel de Dupuy á la pena de dos meses y un 
dia de arresto mayor, con su accesoria de suspensión de todo 
cargo y del derecho de sufragio durante el mismo tiempo, á la 
restitución de las 2 pesetas y f¿5 céntimos hurte das, de cuya 
entrega á su dueño queda relevada por haberse ya verificado, y 
al pago de todaS las costas procesales, sirviéndole de abono 
para el cumplimiento de la pena impuesta la mitad del tiempo 
de prisión provisional que tiene sufrida.

»En lo que con esta sentencia sea conforme la consultada, 
la confirmamos, y en lo que no, la revocamos; así, yjaprobando 
el auto de 22 de Octubre último, en que se declárala insol
vencia de la referida procesada, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Lope Ovejas.=Norberto Romero.=Nicolás Cas
tillejo.

»Publicacion.===Lelda y publicada fué la sentencia anterior 
por el Sr. Ponente D. Lope Ovejas, Magistrado de la Audiencia 
de Pamplona, estando celebrando audiencia pública en el dia 
de su fecha, de que certiñco.=Por Sara, Enrique Tarazona.» 

Cuya sentencia se notificó el siguiente dia á las partes, y 
* no habiéndose interpuesto recurso alguno, la referida Sala de 

justicia la declaró firme en providencia de 8 del actual.
Y con la remisión necesaria, doy la presente en Pamplona 

á 15 de Julio de i88i.===Enrique Tarazona.
Lo preinserto concuerda con sus originales,.» los que me 

reitero en caso necesario; y para que conste, pongo el presente, 
que firmo én San Sebastian á 25 de Octubre de 1881.—Manuel 
Arizmendi.

Juzgados m u n i c i p a l e s .

MESTANZA.
D. Juan Vieco Trenado, Secretario del Juzgado municipal 

de esta villa de Mestanza.
Certifico que en el juicio verbal en rebeldía celebrado en el 

dia de ayer entre partes, de la una, como demandante, Ciríaco 
Mora y López, vecino de Puertollano, y de la otra, como de
mandado, D. Felipe Perez Ruiz, vecino de Madrid, ha recaido 
la sentencia que copiada á la letra dice así:

«Sentencia.—En la villa de Mestanza, á 5 de Noviembre de 
1881, el Sr. D. Manuel Toledano y Molina, Juez municipal del 
bienio anterior por usar de licencia el propietario de la misma, 
habiendo visto el juicio verbal que antecede, terminado en el 
áisude hoy á instancia de Ciríaco Mora y López, natural y veci
no de la villa de Puertollano, según cédula personal, bajo el 
número 129, contra D. Felipe Perez Ruiz, vecino de Madrid, 
domiciliado en la calle de Fuencarral, núm. 29, cuarto cuarto 
izquierda, arrendataria de la mina Virgen de los Dolores, sita 
en este término municipal y quinto del Burcio, sobre pago de 
2 3 2  quínteles de carbón de piedra que tiene porteados desde 
la mina Asdrúbal del término municipal de Puertollano á la 
ya referida Virgen de los Dolores á razón de 7o céntimos de 
peseta cada quintal, que hace la suma total débito de 114 pe
setas:

Resultando que presentada la demanda al Juzgado de mi 
cargo en 25 de Octubre último por el Mora, le fué admitida, y 
al efecto se libró oficio de citación al Sr. Juez municipal del 
distrito de la Universidad de Madrid, por el que se notificó en 
forma por cédula á la esposa del demandado Doña Amalia Cor
ral de Perez, firmando por la misma un testigo á su ruego, de 
quedar en entregar á su dicho esposo D. Félipe Perez Ruiz la 
cédula de citación y papeleta duplicada de la demanda, bajo i 
las penas de la ley:

Resultando que recibido el oficio citatorio, queda unido á 
. esta acta para probar la citación:

Considerando que el deudor que no comparece al llama
miento judicial debe declararse rebelde, según previene el ar
tículo 729 de la ley de Enjuiciamiento civil, demostrando con 
esta desobediencia la veracidad de la deuda que se reclama, y 
que nada tiene que objetar en contra del demandante ni su pe
tición, dicho Sr. Juez, por ante mí su Secretario, dijo:

Que debia condenar y condenaba al referí doT). Felipe Perez 
Ruiz á que en el término de 15 dias satisfaga al demandante la 
.cantidad que le reclama, con más las costas y gastos que se le 
originen al demandante hasta la total solvencia, acordando no
tificarla en los estrados de este Tribunal, conforme á los artícu
los 281,282 y 283 de la citada ley, remitiendo copia de ella al 
ExG m o. Sr. Gobernador civil de la provincia para su inserción 
en el Boletín oficial, en cumplimiento del art. 769 de la misma,. 

¿  igualmente insértese en la G aceta  de  M a d r id .

Así lo proveyó, mandó y firma, de que yo el Secretario cer
tifico. ==Manuel Toledano.=Juan Vieco, Secretario.»

Lo preinserto corresponde literalmente con su original, á 
que me refiero.

Y para que conste expido la presente que, visada por el se
ñor Juez, firmo en Mestanza á 6 de Noviembre de 1881.=V.° B.°=* 
El Juez municipal, Manuel Toledano,= Juan Vieco. — P

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía de minas de San Francisco de Paula.
El Director gerente de esta Compañía, de conformidad con 

el art. 11 de sus estatutos, convoca á junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse el 31 de Diciembre próximo, á la una 
cié su tarde, en el domicilio de la Sociedad, en Sevilla, callé 
Oriente, 79.

Sevilla 26 de Noviembre de 1881.=Leopoldo Estevas.
X—608

Ferro-carril de Zafra á Huelva.
Debiendo proveerse por concurso una plaza de Jefe de Sección 

en la construcción de esta línea, á cuyo cargo está asignado un 
sueldo anual de 49.000 rs., incluyendo toda clase de indemni
zaciones; y debiendo recaer precisamente este nombramiento 
en un Ingeniero del Cuerpo nacional de Caminos, Canales y 
Puertos que llevare más de cuatro años de práctica de servicio 
del Estado, corporaciones ó empresas particulares, se publica 
la presente convocatoria á fin de que los Sres. Ingenieros á 
quienes pudiera convenir prestar sus servicios en esta línea 
tengan á bien remitir á estas oficinas, ántes del 1.° de Enero 
próximo, sus solicitudes, acompañadas de cuantos documentos 
juzguen oportunos y conducentes al fin indicado.

Huelva 22 de Noviembre de 488i.—El Concesionario, Gui
llermo Sundhein. X—di

Observatorio Madrid.
 Observaciones meteorológicas del dia 28 de Noviembre de 1881.
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 ̂ |  lúaetóoj. jj rinatae, Hsste. j viente. |

S . . I 756 9 I 40*4 N . . . . .  ¡C alm a. C ubierto.. M. gr.a
B i lb a o . . . .* . ( 757*2 i 48 7 S. K . . .  gBrisa. .  N uboso... .  Idem j
Oviedo.... . .  755*9 | 4 0*8 O ¡ íd e m .. C. c,.e, 11.*. »
Coruña (7 h.)f 755‘5 | S‘4 S. S. O .líclem  . . Cubierto. .  P icada.
S a n tia g o ....t  759*$ I 7 4 O . . . . . .  Calm a. Casi cub.° »
?c»Bt6Y8dra..| 759*9 I 8*0 N. E . . .  íd e m . .  C ubierto .. »

aporto 1 762*7 I 9*3 • E. N. E. V iento.¡M .nuboso. Agitada
Lisboa (8 fe.). 764*7 8 4 5*6 O. N. O. B r isa . ¡Ais. nubes. G.oleaj.
C á c e r e s . . . . . |  758*6 |  7*3 jS .O ___ ¡viento .'D espejado. »
B a d a jo z ... . .!  766*9 |  9*0 O  ¡Calma . Nuboso . . .  »

S.Fern.(7 h.)j 768*0 ¡ 42*8 N. E , . «¡Idem . .  Id em  Gruesa.
Sevilla ¡ 765*2 ¡ 4 4*0 S. E . .  .¡ íd e m ... Despejado. »
t a r i fa . . . . .  J  ‘8 ¡ < 4*0 O . , ¡B risa . .  Nuboso . . .  Tranq.3
G ranada.. . .  762*5 § 4 0*2 N. E . . . ¡C alm a.. Nubes . . . .  »

C artagena... 757*3 4 4*3 S. O . . .  Id e m .. C ubierto.. Llana.
Alicante  760*ü 4 4*2 S. O—  B r is a .. N u b e s . . . .  Pdzada.
Murcia  759*8- 42*i O............ ¡ íd e m ..  C ubierto.. »

F a le n c ia . . . .  753*7 15*8 S. O . . . Id e m . .  Id e m   »
P a lm a . . . . . .  758*7 17 0 S. O . . .  V iento. I d e m . . . O l e a j e .
B arcelona... 756 9 43*0 O B r isa .. N u b e s . . . .  P .oleaj.

f e r n e l . . . . . .  759 3 5 2 X . . . . . ¡ C a l m a . C ubierto .. »
S&ragozau... » 9 5 N ,O . . . ¡ B r is a . .  Casi cub.h »
S o r ia .. . . . . .  756*0 5*6 S.O  . . .¡Id em ... N uboso. . .  »
B ú r g o g .... . .  757*8 4*0 O. . . .  .¡Id em . .  N u b e s . . . .  »
V alladolid ... 762*5 -5*0 S . O . . V i e n t o .  Id e m . . .  . »
Salam anca.. 759 9 2*0 N. o . .  J B r is a . .  C ub ierto .. »

M ad rid .. . . .  764‘7 5‘3 O............f ld e m , JM . nuboso. »
Kscorial. . . .  762*9 5*2 O. N. O. Id e m . . 'Nuboso . ; .  »
Ciudad-Real. 761*6 7*8 O . . . . . .  V ien to .!C u b ierto .. »
A l b a c e t e . . . 763*4 9‘2 O . . . . . .  B r is a ..¡N u b e s . . . «  »

RETRASADO.
Dia 27. - ■ .

Val lcaeyiUa.l 763‘9 j  11‘0 [s . G.a. J b i isa . .¡N tií shbo.. . j - . »

Dirección general de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Bilbao, Cuenca Japn 

Orense, San Sebastian, Santander, Segovia y Soria, y nevó en’Avila

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal da Máte 

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de 
cía urbana, resultan ser los precios da los artículos de ÍT
dia de ayer los siguientes: *

Ctréie é® vaca, de 4*22 á 4*30 e l Mlógrtm®,
Idem de carnero, á 1*24 pesetas el kilogramo.
Idem  de oveja, á 4*4 4 pesetas el kilógram o.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 á 2*08 pesetas el kilógramo'.

■ Idem fresco, de 0*95 á 'ros pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘67 á 4 *7o 'pesatas el kilogramo.
Lomo, á 2*50 pesetas el kilógramo.
Jamo®, de 3*99 á.4*§5 peseras el kilógramo, 
f m ,  d© 9*44 á 0*56 pes©tn« el kilógiauio.
Garb&maos, de 0*70 á pesetas el kilógr& M .
¿idí&í?, de 0*60 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de £*70 á 0‘80'pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*70 pesetas el kilógramo..
Carbón vegetal, de 0M 5 á 6*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*4 0 pesetas el kilógramo.
Cok, de 0*t?7 á 0*08 pesetas el kilógramo. 
lab óa , ds 4 á -f *10 pesetas el küógranio.
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo^;
Aceite, de 4*30 á I ‘36 pesetas el litro, y  á 'íü‘50 el decáfitro.
Vino, de 0*78 á 0‘84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decalitro»
Petróleo, de 0-69 a'o*?o pesetas el litro, y  de 6*29 á 7*59 el deóálitro,

Rases degolladas-. — Vacas, 4 75.—Carneros * 2 5 1 — Terneras, . 
Cerdos, 34 3.—Ovejas, 95.—T o ta l. 891,

Su peso en kilógramos.. . . . . . . . . . . . . . .  • 62.4 75*500.

Del parte remitido parla Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los producios recaudados en esta capital 

en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS BE EECAIMÍÜM, Pias- = PUNTOS BE BEGiUBAffiBS. « a

  4.446‘5f* : Gi®dadrReai.0* . « . 766*21
Segovi a. , . v . 972*24 C o r r e o ' ^ 45*32 
M o r t e . „, .  5.400*65 Mataderos 24.504*97
Iflbao.  .............  * .026*9 0 Mosteases. 4.205*25
Ar&go'ft. . .  4.207*04 »
V a b a o i a . , . f . • 4.479*66 —
l á e d í o d í a 43 388*65 T o t a l , 54.204*09

:
Madrid 28 de Noviem bre do 4 884.

Forma parle de este núm ero el pliego, 11 del to
mo II de las sentencias de la Sala tercera del Tribu
nal Supremo.

Anuncios .

COLECCION DE LAS LEYES DISCUTIDAS Y VO
tadas por las Córtes, y sancionadas por S. M. el 

Rey, correspondientes á la legislatura de 1879.-— 
Edición oficial. Contiene, entre otras, las siguientes:

«Ley relativa á las bases de la reforma de la de Enjuicia- . 
miento civil; ley de Enjuiciamiento civil; leyes fijando la fuer
za del Ejército permanente para 1879-80 y 1880-81; idem de las 
fuerzas navales; otras concediendo varios suplementos de cré
dito, créditos extraordinarios y trasferencias de crédito; ley de 
presupuestos generales de gastos é ingresos de la Península de 
1880-81; otra limitándolas facultades del Gobierno sobre con
cesión de créditos extraordinarios, suplementos y trasferenciás 
de crédito; otra sobre incompatibilidades y casos de reelección 
de Diputados á Cortes; otra sobre reuniones públicas; otra re
lativa al dominio y aprovechamiento de aguas terrestres; otra 
de puertos, dominio y aprovechamiento de aguas del mar; 
otras sobre ferro-carriles y tranvías, etc. etc.»

Forma un volumen de 695 páginas, y se vende 
en el Despacho de libros de la Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, á cuatro pesetas cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Saturnino, Obispo y mártir, y Santa Iluminada, virgen 
Cuarenta Horas en la parroquia de San Andrés. .

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A Rs ocho y media.—Función 3£ de abo
no.—Turno 8.° par.—Il Profeta.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—^Turno 8.* par.
El anzuelo*— La llave de la gaveta.

TEATRO DE LA COMEDIA. — A las ocho y media.— 
Turno L °— Carrera de obstáculos. — Un protector del Mío 
sexoi— Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Función de abono.—Tunío par.—liarm a.

TEATR© Y CIRCO DE PR1CE.—A las ocho yí m edia.- 
Turno par.—Los mosqueteros grises.

TEATRO DE APOLO.—A jas ocho y media.—La maripo
sa.—Las sábanas del .cura.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.—»>-
ledád.—Por no explicarse.—Amistad á rédito.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y m e d i a . — El tip; Tarari
ra.—El arco iris.—Del mal el menos.—Por un djngél.—Bailen

TEATRO LARA.—A h s  ocho y media.—Turno 3.‘ im- 
par.— Ya somos tres.— Una noche de verbeña^ParíefiMfr'W* 
janos. . . ^ .


